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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. él B u  D. Alfonso y la Rimú Doña María 
Cristina (Q. D¿ G.), y las Sermas. Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, con
tinúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin nove
dad en su importante salad. •

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo , de Ministros,
Vengo en nombrar Jefe superior de Administra cion, 

Subsecretario del Ministerio de Ultramar* á D. Ramón de 
Armas y Céspedes, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mi! ocho- I 
cientos ochenta. I

-■ v- - . ;  . a l f o n s o .:.
El Ministro dé 'Ultramar, ...........  '  ^

C®yet*»Bto Sanche* iBüaíiílo. ’ V-

  REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del 

resultado de la suscricion. realizada en 30 de Junio próxi
mo pasado con arreglo al Real decreto de 15 del mismo 
para la negociación de 520.500 billetes hipotecarios del 
Tesoro de la isla de Cuba, importante 260.250.000 pesetas 
nominales; y en su vista, atendiendo á que los billetes sus
critos ascienden á .un 1.356,667, ó sean 836.167 billetes 
ihás de los ofrecidos, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido! 
disponer se proceda á la adjudicación definitiva, mediante' 
él prorateo previsto en el art. 3,® del citado Real decreto,' 
ciiya operación, para conciliar el interés de los suscritores 
con la facilidad de. reducir sus pedidos, se llevará d efecto 
bajo las reglas siguientes: . . . . . . .  \

1.a Los pedidos de un billete- quedan exceptuados de 
reducción. ’ . ! ’ . . . .

2.a Los pedidos desde dos billetes inclusive en adelante, 
quedarán reducidos al número de billetes que corresponda* 
á razón de 38‘36 por cada ÍÓ0 billetes suscritos; en el 
concepto de que si al liquidar el número de billetes adju
dicados á cada pedido de suscricion resulta una fracción 
equivalente á.medio billete ó más de medio billete, se au
mentará un billete al respectivo pedido; y si pór el contra
rio, la fracción que resulte es inferior á medio billete, no sei 
tomará en cuenta.

3. Los billetes que sobren ó falten después de compen
sadas las diferencias que resulten de los aumentos ó bajas- 
producidos por - las fracciones de medio billete, se aplica- 
rán proporcionálmente á los pedidos hechos por cuenta 
propia por el Banco Hispano-Colonial, el Hipotecario de - 
España y el de Castilla.

Y 4. Se procederá desde luego á verificar las operacio- S 
nes necesarias para realizar la adjudicación definitiva, pa
gos consiguientes y  entrega dé valores á les suscritores, 
conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto de 15
de Junio último. *

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 1880.

SANCHEZ BÜSTILLO.

Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio.

Suscricion de billetes hipotecarios del Tesoro de la isla 
de Cuba.

Billetes destinados á la suscricion... .  5 S 0 .5 0 0 .
Idem suscritos.. . * . . . * .............     1,©5©.©©3.

 BASES DEL PRORATEO.

Los pedidos de un billete no sufren reducción.
Los pedidos de dos ó más billetes quedan reducidos al nú

mero de billetes que correspondan, á razón de 38‘36 por cada 
100 billetes suscritos, con el aumento de un billete si la frae  ̂
cion liega ó excede de medio billete, no tomándose en cuenta 
las fracciones inferiores á medio billete.

NOMBRES DE LOS SUSCRITORES. Billetes
suscritos.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA ÑA .

Billetes suscritos en este Banco.
Doña María del Pardo y Gosset.. , ---- . . . . . . .  * 1
Doña Javiera Villañóva y Cabezas . . . . . . . . . . .  5
Doña Francisca Javiera Yillanova..*.. . . . . . . . .  , 5
D. Francisco Mesa ...............................  85
D. Antonio Quintaúá de Roiüaü. * 60“
D. Ramón Rodríguez y Rodr í gue z 7 .  7
D. José María de Bárbara. 7 1 0 0
D. Juan Suarez y Féfñáhdfcz.. 7 .: ---- . . . . . . . .  80
B. Emilio Jac4úáft y Bar tea.. ...................  SO
ídem..............................................  10
Idem............... . ‘. 1 . 1 ’. . . . . . . . . . . . .....................  10
D. Antonio Goméz M&tü1|J(h. . .  1 1 r 840
g oña Valentina BoUiigiffi^^*L!>. ........ .. -••••'* 55.
... J o s é . 77,-77. . .  • ' • 870 7
D. Francisco Gamáírá:..TTrSfti 11,1.    ‘ * 455
D. Antonio Ga¥ciá Tela.1. 7  7 : . : : : : ;  7 . 7 : : .  7  ' * * 400
D. Pedro de G ó v á h t e s : 7 7 . ; : . . . . . 7. . . 7  480 :
Doña Joaquina Téssér y Tesser. ..........* 600
D. Alberto Tesser.. 7.. 7.7 .7 .7 .7 . . 7 . . .  7............! 400
Sr. Marqués de Guádaiést... 1 . . . . . . . . .  * 600
D. José S&nchéz Bréguá7  . 7  .: 7 7 . 7. .  430
Sras. Doña Julia y Doña Matilde Casas.,  80
D. José María Bonard y Ayala.  .........    70
D. José Perez y Fernandez. . . . . . . . . . . . . ____ 8
D. Francisco Sor oí . . . . . . . . .......      88 !
D. Abdon Jiménez. .....................  6
D. Ensebio García Velasen. ...........    48
P. Sebastian Mareta y Fuente. . :  .................... 45
D. Cárlos Carmena. ....................... .............  40
B. Julio Muñoz y Hermanos.. . . .   ...............   % 5
D. José déla O y G á r c í á i . . . 40 
ára. Duquesa de la T o r r é . . . . . . . , . : . . . . . . . . . .  400
Doña Josefa Mendozá’. 1 . . . . . . .  1 ...................  4
Pona Isabel Mendoza y Copa.  ............. 1. . .  ‘ %
Dona María dél Mar Martínez. .' . I . : . . . . ; . . . ; . 60
p ? Jorge Cohén.. . . . .  11 . . . . . . : ; . . . . . . , . . . . . . g.
ib é m ., i : : : . . ; . . . . : ; : . . ; . : . . . . . . : . . . .  5
Idem. . . . . . . .  g *'
ídem   i : ; : : ; ; . . . . ; . : . . . . . . . . . . . . . . . .  g;
ídem ..............i . . . . : . . . . . : . . . . . . . : . . . . ..........   5
ídem   . . . • • . i . . , . . , . , . , , , .  g
I d e m g
Idem............... . . i . . . . . : . . . . . . . ___ . . . . . . . . .  g
I d e m g .
Idem  .........     g
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ( ( . (a 40
I d e m 4o
Idem. . . . . ,>.«. . . « . . . o . • • • •«. . *»•«••«. . . i » . a 40
Ideih i . . . ; . . . . ; . , . ; ; ; ; . ; . . . . . . , . . , .  ' 40
Idem . . . ; a. . .  40.
D. Manuel H. P e r e z . g o o  
D, Aquilino Ata’olo'y Vega. 00 
I d e m , 40
D. Isidro Boixoler y Solana. 739
D. Manuel González dé la Mata.. . . . . . . . . . . . . .  60
D. S. Ugarte y S&ntamária;. . . . . . . . . . . . . . . . . .  09
D. Francisco Santa Marina dé Adáro.. . . . . . . . .  39
D. Pedro Esteban Martinez. ........  499
D. Ramón José y G b ñ i . .   q
D. Felipe Casariego* y  Vera.'.. . . . . . . . . . . . . . . .  400
Idem...........................................    ¿0
D. Isidro Oruetav.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  49
Idem.................    59
D. Francisco Sobrino... . . . . . .* 7 .7 .7 .V.7 . . . .  ; ^
D. Yenancio Abéflá y ’Abellá. . . . .  .7       .............  g
D. Jóaquin GaácOn...  V; .  ’ ’ 5
D. Francisco Asid Pacheco.I.::;.......................  535
D. Tomás Parroverdé. *. .7 ____: 1 . . .   ..........   ' 99
D. Dionisio Cañaverar . . . .  7  * [ 7.* &aq
D. Rafael Camarero..  ____ 7 ._7___ 7 . 7. 7]]] .  ' * “ 3
D. Sabino Santoya,. . . ; . .  . .  7.; *... a 7. .  .*/*7 ].........  4 9̂ .
D. Miguel de los Santos Jo vita .'............7. . . . .  7 *' ' 8
D. CárlodFonséca . . 7. .  • 7................ '........  ..  ’ 30 i
D. Wenceslao Nüñez, , . . , . ; 7 , . . 7 7 . : 7 7 a'*7 * 4 400 I
D. Francisco Aréjol y . Soler. 1. ¡ 7:; 11:; 17/7 .7  '    300 ¡

\ NOMBRES DELOS SUSCRITORES. • . . .  suscritos

D. Manuel Díaz.. .7 ...................... .* . 7 7 . . . . . . . . .  ^00
D. Juan Jabot y Magollon.. . 7 . ............... .........  , 33
D. Luis de Madrázo Kuntz.. 7.7 ...................  300

I D. Toribio Estéban.7.. 7.. 7 . . .  .7  .............  6
D. Juan Bautista Cébállós 7.7. .77.....................  6
D. Francisco José de la Gándara.......................  70
D. Lino Fabr&t. 7. . .  7.................... .. ................... 60
Idem.............. 777......... 7 ...........    35
Idem................777.777..............   60
P. Vicente García. ........................................... 40
Idem.777. . . . .  . . . 77.. 7. . .______ 7____ . . . . . .  40
ídem ...................... . 7 . 7 ........... . 7......................   40
ídem...................7 . . . . . . . .  7. .  7 . . . . . . .  7.  ........  40
Idem.............         777.. 7. 7 . ......................................................  . 40
Idem. . . . . .  .77. 777. 7. . . . .  77. ........  40
Df Manuel Vázquez7.7. .7. ..7 . . 7 . . . . .  7.......... 43
D,. Ricardo Gutiérrez .................  40
p. Augusto Ambíard. 7...........    7................  3S
D. Juan de Cárdenas.  ...... .............................  40
Idem. 7.7.1 i . . 1 . :   .......................... 300

¡ í). Cesáreo Fernández^Duro/..............................  83
j, Doña Ramona Duro... . .  77.................. .............  40
i p. Antonio López Vazquez  ..........    85

D. José Colo..7.777.................   85
? D. Antonio Lópéz Vázquez ........................  85
s D. José María Toro. ......................  84
| D. Juan Iturrida.*................   81

D. Joaquín Sicilia. 7.. 7.. 7 .................................. 83
Doña Carmen Gorriti. 7 .7 .  ................................  i
Doña Luisa Fernandez.........................................  400
P. Alejo Elias. . . . . . . . . .  7.. 77...........................  9.000
Tdem  ...............................................     45
D. Jpan Garcíá. 7. . .  7 . . . . . . . . . . 7 . . . . . . .......... 35
D* Ambrosio Beltrah y Beltran.........................  400
D. Juan de San Vicéñté. ...........    450
P. Clemente Beltran y Sabra  ..........  80
D. Bernardino M. de Vivanóo.. . . . . . . . . . . . . . .  400
D. Rafael M. Labra  ........:. 7. . .  7. . . . , .  450
D. Manuel H. Perez. ................. .............. .. 480
Idem..............7________________      7___     480
Idem...................................................................  400
D. Fernando Ulibani  ..................................   35
D. Facundo Moretón .....................................  47
P, Joaquín Lázaro y Mondé jar  .......... 43
Sra. Viuda é Hijos dé González Alegre... . . . . .  45
D. Marcelino José Alvarez.......................... ......
D. Manuel Suarez y Cástrillo. ...................  485
D. Eugenio de C i r i o n .   ............ 300
D. Nicolás Fernandez Perez..   1. . .  800
Sres. Weisweiller y Bauer.:    ........................................... 400
bjem.................   - 1 0 0
I4em.................................................     100
Idem.........................................................   i00
Idem  ........   ; .........  «00
Idepi............. ........................................................  830
Idem.......................................................    100
Idem...............     600
Idem...............  60
D. Alejo E l i a s . .........................  “ 46
Idem.................... ; . . .............     g.00O
I d e m . . . . . . .........   8.600
D. Manuel González dé la Mata....................   40
D. Sebastian Rascón.. . . 7. 7. 7 ..........   30
D. Jorge B a r r e t : .........    . 7 45
Doña Bárbara C. Réci b. . 1 5  
D. J uan Fronti y Orfila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84
D. José Carrasco. . . . . . . . 4 0 0
D., José García Lastra. .........       80
Idem.............................................................................  80
Idem  .................    20
Idem................ : . . . ................................    80
Idem  ..............................................................................40
D. Ramón Baldomero G a r c í a : . . . .  8
Idem . . . 7. . . . . . .  • . . . . . . »  8
Idem................... . . 7. . 7. 777. 7. 7 8
D. José Carrasco.. . .  7.    ..............  45
D. Ad. R. Calzada. 7. ...... ...  .. 7.   ...................  4.000
Idem............... .77. 7. . .  7. . 77. 7. 7.7. 7 ................  4.000
D. Ramón Plá y Monte  ........'.................*. ’ * 4 000
D. Félix María’Selgan. .............. ..............  ' 50
P. Luis Chacón.. 7. 77.   * # 44
D, Gregorio González. 7. 7.  ] ] 40
Srés. Urquijo Hermanos. . . . . . . ........  459
ídem ....................   8o
luCttt................ 7777..7..............   . . 77...............   ©00
D. Benito Corral. ................................    . .  359
Sr. Marqués de Viesca.........................  ! ! ! ! ” * 300
D. C. A. Chanderlot  ............................  * * * 10
D. Bernárdo M. Iglesia......... ..................................* 35
D. Félix Martínez da Azcoitia    J * .* .*' * © 9
D. Manuel García Arasuburu       ko
D. Manuel Díaz González 7.        * *;;]
D. Cecilio Ajenjo        . . . .  30
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l í i l lñ t P SNOMBRES DE LOS SÜSCRITORES. suscritos.

Doña Joaquina Alvarez.....................    52
D. Francisco Delgado . . ........... „ .......................  ^
D. Antonio D níto del R io . ..........................
D. José üarrasco................................    ¿n
D. Francisco Sánchez.................................................. 9
D. Sotero Pascual............................. - ................ %¿
D. Vicente Sánchez     .....................................
Idem ................    ™
D. Antonio Feroz. ...................................  *}¡í
I d e m . . . ......................
í í ? ?   , 50Idem ........   oKn
D. Pfcdro P. Roer’gnez..  ................   -hü
Crédito Navarro. ............- .........    ^
D, José Aguirre y G arda,.............  'A°
D. Patricio Nájera..............................................  **
D. Antoiin A.Negrete........................................
D. León Galludo y de Vera.......................       «
D. Ciríaco Aceituno  * • • • * J*
Doña María G. Fernandez.................. . . . . ........  ^
D. Isidro Mantilla      * *.-
D. Manuel de ia Vega. . . ..............................       ̂g
Idem —  ........... . . .  •—  •  -------*-------. . . . . . .v.
Idem  ........................................  o
Idem • • •-•-------- . * * •-•------- &
Idem  -------     g
Idem     * * * * • • * * * * * * * * * * * * * ■ ■ 2
Idem________________________'.........   * 'f
Idem..              • • ?
D. José Gi;l.................... >................ . . . . . . . . . . . .

• D. Pedro Cortés ..............  •- * ■ * * - *■ • ■
D. Patricio de h P n-u   ------ *.*............* * * *75̂
D, Antonio Góngcra  -----       * , jf):
D. Alejo Elias,   4.5ÜÜ
D. Pedro Celestino' do Igual. . .  * . . . . . . . . . .  * ^
D. Vicente Diez__________________ . . . . . . . . . . .  oUU
D. José María Di ?z  ------------. . . . . . . .  o
D. Juan A.. Coht.n.. . . . . . . . . . . . -. . . . . . . . . . .  00
D. Roberto R oben.. . . . . . .  3   ----- *------   ^
Doña Benigna Ligues.. . . . . . . --------- *----------
Doña María Teresa Riera. . . . . . . --v-------   *-----  Al:
D. Angel Man sil ia.. . . . . . . .  * *......*.................
D. Benito T em ñ o       *. .•* * * * * • - * * * * * * * '
Sres. Sobrinos de Mansilla.    ----------* * * - * * • • *
D. Tiburcio Perez  • • * • * • - * • ■
D. Miguel López Martínez.. . . . . . . . . . .  • - * * • ... *
D. Juan Gómez y Velasco.. . . . . . . . —  * * * * *.....  'aou
D. Miguel A ronzan*........... " . . . ................................................ . «Ai
D. Carlos C. Pr.R-s  ------- *---------
D. Mariano ZabaíbiuU. . . AV.V..* v . . . . . . . . . .  .
D. Romr\n Arrio) iaga. . . . . . ' . . . .  • - • * * * * • * ■ * * - ^
Doña P>Ra Diaz    • * * * • * •  * * I* ,
D. Juan Sánchez Largo,. „ . . . . . .  -.• . • ■ • • • * • * - jjJJ
D. Juan B a s a n t u •* * - • • •, ,. '
D. Man, fc i G oí i z i s z Per ez. . ; . .  •..

-D. SegúnioMartmez.. . . . . ' ------   *----------* ' ~ ,
Sr. Conde de Mu güiro ,   ------ *-------* * • • * * ' :
Idem      . . . . . .  • -¿.uun

' D. Manuel Delgado Zuleta,.  -  * , :
D. Luis L u m b r e r a s  . . . . . . . . . . .  * • * • -
D. Eduardo Corredor, * * * • • •
D. Manuel H. Perez ..........   J
Idem..................     •.*............ .......
Sres. Dóriga é H ijo . . .......................................
Idem  ...................     ™
Idem..............     *-*¡0
D. Juan ¿s Cárdenas. .......................................
D. Augusto Amblará........................... *............
D. Alvaro Muñoz................................................
Idem  ....... ................. ...........
Idem ......................      ^
Idem  ...............................    . JO
Idem.................... . : . ...........     *0
Idem .   ......... .................................................
Sres. Urquijo Hérmaños     • •
Idem...........................    3.400
Idem...............................    000
Idem.................      d00
Id em ........................       ^J0
Idem.   ............      1.000
Idem.................       o00
Idem________      280
Idem      • • 80
I4ém...............        80
Idem .........    * 200
Idem ..  _____   1.C00
Idem       .80
I d e m 200
Idém...............:.;'. v . ..........  50
Id e m ... . . . . . . . / . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . .  90
Idem 60
Idem...............   $00
1). José Miguel Sotelo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  120
Doña Ana María C a b e z a s . 1 . . . . . . . . . . .  5
Doña María Dolores Viilán'ova.................   6
D. Ramón Lozano' Rodríguez;  ....................  61
D. Antonio M o n t o y a * . 8
D. Víctor F a u í e . i . . . . . . . .  r. 40
D. Juan Plepomuceno Posada: 40
Idem......................................................................................100
Idem................. . . . . . i . , : ; . . ; ; . . . . . . . ............  154
Idem i . R . 141
Idem................................................a  , . ; : : ; : : ;  ................400
Idem...........................   . . . i . . . . . ; ; . . .  i . 100
ídem . : .....................................................................100
Idem  .........    46
tí. Mateo Mir..................  86
D. Santiago Otero y García. . . . . . . . . . . .  1 . . . . .  1 14
D. Ramón Capdfcvila    ..........   35
D. Epgenio de Ja Iglesia.      .........   40
D. Casimiro González C á m a r a .     V. ' 50
D. Antonio Fernandez Cuevas..............  IÚÓ
D. Juan Priego y Pu jol..  ...........  10
D. Marcelino Gesta y Leceta.. . . . . . . . . . . . . . . .  26
D. Francisco ds P. y Guillen   10
D. Antonio de Quintaniila. .......       60
tí. José de P o n t e . .      35 j
tí. Fernando Lozano la C r u z . . . . . . . . . . . . . . .
D. Mariano C a s t e l l a r    50
D. Manuel Lorente.    10 1
D. Nicasio de la Helguera. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £5 |
D. Juan Barrue y Mes;.    60 k
B, José Díeguez.      100 1
Idem ..,    100 |

NOMBRES DE LOS SÜSCRITORES. suscritos.

D. José Dieguez...................................................  100
Idem....................................................................  25

í Idem...............................    25
; Idem............. *.............    25
! Idem.  ................      50
i Idem...................... i . . , .......................   35
| Idem. ....................................................  50
¡ Idem........................   40
j D. Enrique Meunet  ......................    2
j D. Antonio Góngora   ..........    30
! D. Bernardo Frau.  .........................................  120
I .Idem ........       300

Idem................      240
| Idem.............   *........... 30
í D. Julián de Urquiok.  .......    •. 130
I D. Francisco Martínez......................... . 7

D. José María de Lgre ........ 15
D. Antonio Góngora. .................................... 400
Doña Carmen Monte!Uno............................ 250
D. Antonio Góngora     * * * 100
,ldem..,................................................................ 130
Doñaj3ármen MontelUno....................    .mu
tí. Joaquín Muñoz O&r&vaca.......................... . *. 40

¡ D. Ramón Villena. . . . . . . . . . . . . . . . .  v      3
D. Wenceslao Moran................... *.. . . . . . .  43

- Idem... . . . . . . _______ . . . . . . .  .V  , 15
D. Bonifacio Rosendo y Martin.   ................  40
D. Igñicío' José de Jura.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  65
D. José Jordán a y Mcrera...  ..........    30
D, Antonio tíarcí& ^anchis,. . . . . . . ; . . . . . . . . . .  .. 500
D. Vicente Fernandez y Fernandez..................  20
D. Jorge Barret— -. . . . . . . ---------- 5
B. Joaquín García y G a r q i a — . . . . . . . .  50
Crédito mo villa rio. español  ..  i.000
Idem..  ................. 4.000
Idem... . . . . . . ____. . . . . . . . . . . .  4.000
Idem... . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . ----- *.................  4.000
D. Roberto Robert..     ..........................     ■ _'" 150
D. José Bolomburu  .........  ,500
D. Manuel R. Rivera...  ----------   20
D. Francisco Quesada« .........      150
D. Pedro Fernandez,        , 10
D. Leopoldo Guindé. . . . . —  ..........   40
D. Cayetano Tejada. . . . .  —  .........  10
D. Jetó de la Concha.  ..........   20
D. Santiago González Fuente............................ , 100
D. Cáríos Greuzuer .......................   100
Idem   <■- 50
D, Andrés de Salino. ............ 1 . 1 5 0
Idem.............................. ..................—  .........  50
Idem  ...................       100
D. Amonio González y Fernandez .........  12
Doña Petra Caballero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
Doña Mercedes T o r r e . ; . . . . . . . . .  -10
Idem. . . . . . . . .  L.G        ......................  -10 "
Idem       10 ;
D Juan Bethebcourt 1. . . . . . . . .  *   ‘4 •'
D ArturoGarln:;. k . <;..•••••• ••••« 1
D Tomás Perez Anguila.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100
D Rafael Blanco Viguera.. .........  26
D. Francisco Prngarron -4
Idem .........       4
Idem  . í . . .     4
Idem   X ................   4
Idem..............         4
Idem....................................   4
Idem   o..............................................   4
Idem...................   4
Idem..............      5
Idem............. .... . . k ; . . . . ,  *4
ídem..............  4
Sr„es. Hijos de Barrlé y Agüero.; . : . . . . . . . . . . .  100
Doña Mercedes de la Torre. .........    10
D. Enrique Bormier. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. R&mon R. V i ü a - u r r u t i a ; 20
D: Máximo García Tobías.. . . . . . . : . * . * ..........   T0
D. Martin Salto y Huelves... . . . . . . . . . . . . . . . .  200
D.'Nicolás del'Alcázar...................................   43
D. José Carrasco.. . .   ................     250
Sres. Urquijo H e r m a n o s . 200
Idem  .........    60
Idem.....................  400
Idem  ..........   . . . . .  19
Idem  ................; ; .............................................................250
Id.em............. ................................... . ; l.OUO
Idem . . ® . 40
Idem...................................................................................... 60
Idem..*.*•.••••••»•*•••••••••.*........... 1.000
Idem   R . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 500
Idem................   1.000
Idem............. . o. . . . . . . . . . ; . . . . . . .  50
Idem  ...........  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I . : . . . . .  90
ídem...............................................  100
Idem............. s * 150
Idem................................. . '1 100
Idem..............       34
ídem.......................   50
Idñn..............   80
ídem..............     300
Idem.....................................................................   60
IdíJUi  .........    80
Idem................   60
Idem..................    100
Idem ........................................................600
I(|em...............................    60
IjJem..............       600
Idem..................     60
Idem ..........: . . . ...........      t 80
Iíém ________ ; . . . . . . ____ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 1.000
Idém  ....................    3.400
D. Antonio de la Dehesa.    ..............   80
D.* Ricardo Dodero.   ................................ 200
Idem................      200
Idém.......................      62
Idem..................  150
Sres. Urquijo Hermanos.. .........  15.000
D.[ Emilio Manuel de Viilena.. . . . . . : .  A . . . . . .  50
D. Jorge Cohén. . ; . . . ;  ..................    5
Idem  ------------   5
Idem  .........              5
Idem  ..............          5
Idém................     ̂ 5
D. Felipe G. Acebo.  ..................     £5
Idem...............................   25
Idem........................................    20

NOMBRES DE LOS SÜSCRITORES. suscritos.

D. Felipe G. Acebo................................................  28
Idem.............................................................   25
Idem...............................      25
D. José Suarez  .......................................    25
Idem  ......................................................         &5
Idem '....................................................       25
Idem . .....................................................      25
Idem.........................................................................    25
Idem............................................................          25
Idem.................................................................       25
D. Enrique Menendez  ..........................  50
Id e m ... . ....................................................      50
Idem    ............................................................      50
I d e m . . . . . .  ....................................    50
Idem...................................................................    50
Idem...................................................................................  50
D. Ignacio Virto.....................................................  6
D, Venancio de Ochoa. ......................................  18
D. Manuel Villanova............................................. 50
Idem  ...........................................................................  50

,D.. Vice%té %ncb$z Iglesias.  ............................ 11
Dqña Téresa.¿Baílesterqs_>   .............................  5
D. Lino Fabrát   ...... .1 .............................. 50
ídpm............           y . ............ ...........   50
D. Félix Perez Duro.     ......................................   4
1). Juan Ruiz Moreno   __   i . .............  6
D. Manuel López García....................................... 25
D, Luis Carmena  ...............       15
ídem .......................     50
D. Rafael Moreno  ...................................... 15
D. Domingo R. Medrano....................................... 20
Idem.........................................................................  20
D. Baldomero Mata y Lorite ...........   4
Idem......................................................................... 6
Idem .............................................   10
Idem........................................................................  20
ídem ............................................................    30
Idem ..   ...............              30
Doña Trinidad Mata y Lorite ..........  5
Idem ..................     5
Idem  ...................................    20

Jdem   ..........................................   20
Idem ...........     10
Idem   .......     40
D. Antonio Martin.............................. ... . . . . .  9
D. Manuel d© Cereceda. ...................    18
D. Leoncio d© la Barcena.....................................  18
D. Enrique tíe Arévalo  ........  60
D. Antonio García Sanchiz..................................   200
D. Manuel H. Perez     .........     7
Idem.......................................   7
Idem .......................................................  7
Idem.............................     7
Idem...................................     8
Idem ........        90
Id em ..       . . . . . . . . .  90
Idem .  ...........     70
D. Carlos Fon seca  ...........    30
D. Pedro Aiejandró Paterno.. . . . . . . . . . . . . . . .  8
Sr. Conde de Torrepando.. . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  100
Idem             .........   250
D. Joaquín Fernandez de H aro. .........      6
Idem  ...............      5
Idem. . . . . .  .........................   5
I d e m . . . , . ..............................................  5
Idem  .......................        ' 5
Idem.................        5
Idem...........................................     5
D. Mariano Barranco. .................    30
D. Juanj J. Vilar      ...................................  12
D.iJosé Dieguez:. . . . . . ,    I. 100
Idem . .w. . . . . . .  100
Idem  ------. . . . . . . . .  / . . . . . . . . . . . . ______  100
D, Carlos Greuzner.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . .  . . . . . . . . .  .1 .. 10
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. .. 5
tí. Máriano de,Z»balburu.     , 200
DrMairuel R e g i d ó r . . ¿ . . .  12
D. R^faelM. de L a b r a . . . . . . , . . . . . . . . . . . ; . . . .  40
D. A lejo,E lías..   ...........   2.000
Crédito Navarro de Pamplona, . . . . . . . . . . . . . . .  200
D. Francisco Antonio Ri estra. 1 0 0
D. José Gr.aeia y fíerez, . . . . . .  . v .     .........     30
D. Antonio Tobar. ..............  13
D. Francisco SN ovoa y Vázquez.. . . . . . . . . . . . . .   ̂ 30
D.’ Antonio Galio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
D. Tomás Gómez............................ ....... . . .  36
D. Cándido González..................1 . . .  38
D. Lúeas Cañero.. . . . .  j . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36
D. Daniel Gastéis................................ ............. ... 9
D. Antonio Gutiérrez         ..............    , * 40
D. Mariano Á r b o in . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  100
D. León Castillo y Soriano.. .  ¿ •. . . . . .  . . . . .  i. 50 -
tí* Juan.Jjpsé de P a z i . v ; . . . *........ . 20
D. Nicójás Alonso de Torres.       10
D. Márcds Bueno . . . . . . . .  . 1 . . . . . .  I . . . . . . . . .  . 10
Bmoo de Lode (Suiza).-, j . . . . . . . . . . . . .  250
D, Ramón Q a m p i a . 40 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 16

Tdem. . . . . . . . . . .  I. JVl. ; . y . . - V : .  , 1 . . . . .  A. '4
:D . R u b i o . , .  .>v,h-,v . . .' 50
Crédit Industriel.............................................. . .. 20
D. iNorberto Goizueta.....  .............    150
D. Miguel García Tüñóri;. . . . .  ;v .lT . R . . . . . . .  140
D. Pedro M.; Garbalena,. .  . . . . . 1 5 0
D. Joaquín Ciga ...............................    30
D. Francisco E. E rbitil.. . . . . . . . . . V . . .  i . . . . .  124
tí. FsÍipe R. de G a l a r r é t a ^ b . . . v i . . . .  60
D. Vicente Gortaví.. . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27 :
t í. Juan Seminarle.. .........   100
D. Pedro J. Arraiza. . . .... ............i . : dtíb
D. Isidro Preciado            ___ ^ . 23
Sra. Viuda.de Aotonio Irurzun... . . . . . . . . . . . .  682
D: Jóse MaríaGort&ri ..................................      1
D. Eugenio Minigarr^n . . . 2 4 ;
D. Antonio María Irigoyen . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50
D. Victoriano Palacios  ................................................. 6
D. Cecilio Oyarzun..............   v. ..........................  10
D. Cesáreo Lipuzcoa . 50
D./JNiorberto Goizuefa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $0
D. Eustaquio Ayerra—  .............., . . . ...........   12
D. Joaquín G ot ...........................  10
D. José . S i e r r a . - .  '....................... . 12
D. Félix Sauciñéni ..................................................  10
D. José María B^qiMídano.   .........      5̂
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D. Vicente Gortsriz.. . ...............................  ^
Banco de París y Países-Bajos  .................
Idem........................................................................  6 'bO
Idem........................................................................  d
Idem......................................................................
Idear..........................................................    « 0
Idem......................... ..............................................
Idem......................................................................... i™
Idem................................................. ‘ .....................  .
Idem...................................................................... .
Idem............. ...... ....................................................  ^
Id e m ... .   ...................................................
D. Guillermo Martínez  .............   i
Idem....................... *.......................*................   -■
Idem............................................................ ...........  |
Idem  .................. . ...................... . , ¿  .
Idem .      •• • °
Idem....................................     •*
Idem .  ....................  j
I d e m ... ............................    %
Idem.........................       £
Idem................   °
Idem .........   - g
Idem.........................................................   •. g
Idem . ...............      ¿
I d e m . . . . . . . . ................................... • ••.............  I
Idem...........................................  o
Idem..........................................  . . . . . . . . .  i
Idem...................... ........................................... .
Idem...................        jO
Idem ........................................................................ 10
Idem.  ...........................     10
Idem...............  o............... . .....................  10
Idem ...........       .10
Idem. .............          10
Idem .........     10
Idem .  .............     1$
D. Luis Bustamante.. ¿ ¿ . . . . . . . . . . .  5
I d e m . . . . . . . ...................    5
Idem...................     5
Idem *...................     -5
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .5
D. Jorge Calvo   .............    &5
D. Mariano Lanchares.. . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . .  5
Idem. . . . . . . .  o ..............* ............   5
Idem......................................................................... 5
D. Angel González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1S
D. Joaquín de Orriozola        ..........  6
D. Martin Gómez  .............    SO
D. Juan Muñoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -5
Idem ........................................................................  5
Idem  ................... - 5
Idem  ........ . ..............     5
I d e m . > . . .  ..............................................   5
Idem. . . .  * . . .  ••....••••. 5
Idem. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I . . . . .  5
Id e m ..  ...................     5
D. Juan Manuel Oabsnyes. . . . ...........................  $
D. Guillermo Martínez .......................   10
D. Agustín Lavin           14
D. Agustin González Gordon................................ 50
D. Manuel A. de Aufer............................................................. $5
D. José de Ramareji... * . . .  50
D. Fructuoso de la Torre Palacio . . . . . .  50
0 . Adrien Del&hante.. ...........        1,1$5
D: üiegó Azpeitia.  .............   5
D. Jerónimo VázquezMartin.. . . . . . . . . . . . . . . .  $6
Doña Petra Delgado Hernández  .........   150
D. Valentín López D i e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Jerónimo V. Martin ___. . .  ................... £0
Sr.. Conde Viudo de Francos................................ 40
Id e m ..  ...........     80
Banco Hipotecario de España.......................   10.000
Idem ............... *.......................  10.000
Idem................... .............................. . , ..............  %MÍ
Banco de crédito de Zaragoza.. . . . . . . . . . . .  í . . .  $ÓQ
D; Pedro H acar..  ......... . . . . . . . i . . . . . . . . . . .  5
D. Augusto G&Ilay., .........   50
D. Gabriel Entraigues...............  . . . . . . . . . .  $50
D. Juan Muñoz.............................
D. José Soto y Alcalde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1$5
D. Magín Llorens.....................      $o
D. Félix Alvira . . . . . . .......         55
D¿ Marcelo López ...........       50
Sres. Hollander y Compañía... . . .  500
D. Vicente Cano.  ------ . . . . . . . . . . . . . . . . .  $$
Idem...................................... ¿ ; . . . . . . . . . . .  , 8
Id e m ........................   , *...........-••••
í d e m . . .  ío
Idem  .........      gg
Idem  * ........... . . ok
í d e m . . . . ..............................................  ín
Idem   . ‘    49
w e m . . . . . ................................................................................... lo
Idem  ...................     60
Idem    .............    ge
Idem........................... ............ ........... . . . . . _____  15
Idem  ................................................................. 10
Idem   io
Idem.....................     . . . . . . ü  20
Idem....................     80
I d e m . . . .......................      go
Idem.........................................................   80
Idem ................................................................  j 0
ídem ...........      $
Idem  .............................................................................3

H- ine................................................................................ S.000
ferss. Abaros y Goguel . . . . . . . . . . . . . .  *.800
D. oesárco Moratin y López... .  . . . . . . . . . . . . . .  . %%
Crédito Moviliario Español., ...............   16.500

Total.................. s200.63í

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN. 
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido con fecha 30 de .'Abril .último  ̂ el sigúienté dic-- 
támen: - ■- -■

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto ex
pediente, promovido por el Ayuntamiento de Mirandilla 
contra la providencia del Gobernador de Badajoz que re
vocó un acuerdo de aquella Corporación, relativo á la ra
sante de cierto terreno.

Resulta que D. Antonio Ledo vendió á varios particu
lares una porción de terreno dentro de la finca de su pro
piedad que lindaba con la calle del Palacio, á fin de que 
edificasen casas en línea recta con otras construidas en la 
misma calle.

Con este motivo quedó un pedazo de terreno entre la 
calle del Palacio y las cuatro varas del mismo terreno que 
Ledo cedió para el servicio de entrada y salida de las nue
vas casas, con objeto de ponerlas en comunicación directa 
con las demás.

El Ayuntamiento, en vista de que este sobrante queda
ba dentro de la calle del Palacio; de que tenía un desnivel 
notable relativamente al pavimento de esta y de las casas, 
y de que entorpecía el tránsito público y perjudicaba en 
tiempo de lluvias á las casas inmediatas, formándose junto 
á sus paredes un regato que buscaba el desagüe por la 
acera adelante, acordó que el dueño lo nivelase con ’la ra
sante de la calle.

Contra este acuerdo- entabló recurso de alzada D. Euse- 
bio Ledo, y el Gobernador, de conformidad con el parecer 

’ de la Comisión provincial,4lo dejó sin efecto, fundándose 
en que constituia un ataque al derecho de propiedad, y que 
si bien la reforma que el Ayuntamiento intentaba era de su 
competencia, no podía realizarse sin que procediese el ex
cediente de expropiación forzosa.

Ál recurrir el Ayuntamiento en alzada contra esta pro
videncia, consigna en su instancia que el terreno en cues
tión sólo mide medio celemín de tierra, y se halla en medio 

:áe la vía pública desde hace más de dos años en que se 
construyeron las casas, sin que pueda destinarse á otro uso 
que al de calle; que desde la misma época no lo siembra 
el dueño, sin embargo de que hace esta operación en la 
finca de que procede, y que el Ayuntamiento nada convino 
con Ledo al hacerse las nuevas casas.

Al emitir la Sección el informe que de Real orden se 
le pide, observa que la providencia apelada está ajustada á 
derecho, pues si al Ayuntamiento de Mirandilla le con
viene para embellecimiento de la población y arreglo de la 
via pública apropiarse y nivelar el pedazo de terreno de 
que se trata, es necesario que procedan los oportunos ex
pedientes de alineación y expropiación forzosa, puesto que 
no porque aquel terreno haya quedado en la situación que 
;se señala en un croquis que ai expediente acompaña, ha 
dejado de ser de propiedad particular, 

í En su virtud, opina la Sección qué se áebé desestimar 
íel recursointérpuesto.» . £ .

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. "D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver de conformidad 
con el mismo.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Mayo 
de 1880.

ROMERO Y  ROBLEDO.

-Sr. Gobernador da la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las Cruces del Mérito militar de las designadas 
para premiar servicios especiales concedidas por este M i

nisterio á individuos de la clase civil.
A D. Antonio Romasanta y Guede, Cruz de primera 

clase, concedida por Real orden de 17 de Febrero último.
Otra á D. Dionisio Revuelta y Cajigas, D. Federico Se- 

rantes y Romo, D. Inocente del Pozo y Egozque, D. Eulo
gio Narbon y Alamin, D. Eduardo Morales y Sacristán; y 
á D. Camilo Pozzi y Genton, Cruz de tercera clase,conce
dida por Real orden de S6 de Abril próximo pasado.

Otra á D. José de Torres y Capurion y á D. Joaquín 
Zayas y Madrid por Real orden de $6 de Abril próximo 
pasado. ^

Madrid 19 de Junio de 1880.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Consejo de Administración
DE LA CAJA DE INÚTILES Y HUERFANOS DE LA GUERRA.

ULTRAMAR.
Estado demostrativo de las cantidades que en todos conceptos 

han ingresado en la misma, y aplicación que han tenido hasta 
la fecha. Pesetas. Cénts

■ CARGO. — *
Peí suserlcion voluntaria hasta fin de Marzo

último  .........      $7.765 70
í^m iñtótrqúb existía' m  po'dér'del Pagador ’

Pesetas. Cents

del cuartel general del Ejército de la isla de 
Cuba, el cual fué girado con destino á esta
Caja................................................... 19.914^5

Abonado por e) Gobierno á cuenta del crédito 
abierto con arreglo á la ley de $7 de Judo 
de 1877, por la que fué creada esta Caja  800.000

Suma .............. oi7.679‘95

DATA.
En socorros entregados en con

cepto de auxilio provisional 
á inútiies, huérfanos y desam-
parado*..................................... 147.346‘$7 \

En subvenciones concedidas k J
huérfanos.....................   16.52QC3S 1

En cuenta corriente con el Ban- / o4/.o/y jo
co de España...........................  14A971.£2o I

En cartera y Caja  39.34$‘07 *

IGUAL.

Madrid 30 de Junio de IBBO.—Prssidente, el Marqués de 
Novaliches.

Relación de los auxilios provisionales acordados por este Con~ 
se jo en favor de los inútiles, huérfanos y desamparados que á 
continuación se expresan, especificando ei concepto para que 
ha sido y la cantidad que se les entrega; todo con arreglo d los 
cuadros aprobados por Real orden de 28 de Julio de 1876.

Pesetas. Cénts.

I m p o r t a b a n  l o s  s o c o r r o s  a n t e r i o r e s   1^.313'75
Manuela Villegas Escobar, residente en Aran- 

juez, Madrid, como madre del soldado de in
fantería Felipe Escobai’ , muerto en la cam
paña de Cuba.................................................... .. 4 $5

Juana de Blas Arranz, residente en esta Corte, 
como madre del soldado de infantería Nar
ciso Gil, muerto en la campaña de Cuba.. . .  I&5

D. Francisco Mendez Beneg&si, residente en esta 
Corte, como huérfano del Brigadier D. Fran
cisco, muerto de resultas de heridas recibidas

* en la campaña de Cuba........................................ 875
Doña Margarita Sánchez Caiatayud, residente 

en esta Corte, como viuda del Alférez de in
fantería D. Ginés Espejo y Fernandez, muerto
en la campaña de Cuba.»...................................... £50

Francisco Vidal Sayago, residente en esta Cor
te, como voluntario inutilizado en la cam
paña de Cuba.............. ................................   £50

Manuel Florido Calderón, residente en Puerto 
de Santa María, Cádiz, como padre del sol
dado de infantería Manuel, muerto en la cam
paña de Cuba.............................................................  !£5

Salvio Frara y Juanolsa, residente en La Jun
quera, Gerona, como padre del soldado de in
fantería José, muerto en la campaña da Cuba.

Gregorio Alonso Castillo, residente en Mijan- 
gos, Burgos, como padre del sargento segundo
Eusebio, muerto en la campaña de onba  d£5

Anastasio Dueñas Mateo, residente en Quinta- 
nair&ya, Burgos, como padre del soldado do 

; infantería Clemente, muerto en la campaña
: de C uba.....................................................................  d£5
Antonio Abrantes Cuesta, residente en Cüsa- 
? seca de las Chañas, Zamora, como padre del

soldado de infantería Ricardo, muerto en la
/ campaña de Cuba.......................................    4$5
Faustina de la Torre y López, residente en San 

Millan de Lara, Búrgosj como madre del sol
dado de infantería Saturnino Abell, muerto
en la campaña da Cuba................... .................

Antonio Gómez Rubio, residente en Zarza, Va
lencia, como soldado de caballería inutiii-
zadtren la campaña dé Cuba..  ............ . . .  $50

Librada Cuesta Campos, residente en Va ido- 
condes, Burgos, como madre del soldado da 
artillería Romualdo Antón, muerto en ia
campaña de Cuba...............................................  í£ 5

Benigno Catalan Sanz, residente en Cubillejo 
de la Sierra, Guadalajara, como padre del 
guardia civil Sotero, muerto en la campaña
de C u b a . . . .   .....................................         f&5

Bernardina de los Santos Antón, residente en 
Saranueva, Guadalajara. como madre del sol
dado de infantería Nicolás Puente, muerto
en la campaña de Cuba............................... .

Ju&n Ruiz Sánchez, residente en Sorvilan, Gra
nada, como soldado de infantería inutilizado
en la campaña de Cuba............................................  $50

Francisco López Moya, residente en* Granada, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba  .......................................  £50

Manuel Gómez Riberas, residente en Ríode- 
bango, Ayuntamiento de Fcnsagrada, Lugo, 
como padre del sargento segundo de infante- 

; ría Francisco, muerto en la campaña de
-  Cuba.....................................................*..................... I£5

Casimiro González Bñzunce, residente en Tu- 
dela, Navarra, como padre del cabo primero 
de artillería Romualdo, muerto eri la cam
paña de Cuba...........................................    4£5

Nicolás Fernandez Gallego, residente en Vi- 
llaver.dimio, .Zamora, como* padre del cabo - 
segundo de infantéria Manuel, muerto en la
campaña de Cuba. .........................................     d$5

Josefa de Anta y Vega, residente en Codesai,
Zamora, como madre del sargento segundo 
de infantería Agustin Gallego, muerto en i a
campaña de Cuba. ................................................... i$5

Nicolás Alonso Arranz, residente en.esta Corte, 
como padre del cabo primero de infantería
José, muerto en la campaña de Cuba.... d£5

Doña Victoriana Gil y Cruz, residente en esta 
Corte, como hermana del Alférez graduado, 
sargento primero de infantería D.‘ Valentín,
muerto en la campaña de Cuba...........  4£5

Doña Ipés Mancebo y Acoll, residente en esta 
Corte, como viuda del Brigadier de Ejército 
D. Manuel Astorga y Gómez de la Torre, 
mÚerto á consecuencia de la campaña de Cuba. 375

| Suma por fin de Mayo. .......... * 147.468*75 ,
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Pesetas. Cents.

El socorro cera cedido en Octubre de 1879 á Is i
dora del Pian, como madre del sargento, se
gundo de infantería Buenaventura 'Nogués, 
muerto en la campaña de Cuba, volvió a in 
gresa? en Caja por haber fallecido aquella,..  122'48

Diferencia........................................ 147.346*27

Júsó Berenguer y Calvo, residente en Muro,
Alicante, como huérfano dsl soldado de in 
fantería José Blas, muerto Be resultas de he
ridas recibidas en I e s .  campaña de C u ba .. . . .  185

María Antonia Díaz San Martin, residente en 
San Pedro de Carabas, Coruña, como madre 
del guardia civil José Fernandez, muerto en
en la campaña de C u ba ...............................................  185

Tomás Jiménez Martínez, residente en Gua- 
dahortuna, Granada, corno padre del soldado 
de caballería Alfonso, muerto en ia campaña
de C uba.. ....................... ...........................................  18o

Isidoro París Hernández, residente en Char- 
ches, Granada, como soldado de infantería
inutilizado en la campaña de Cuba......................... 830

Isidoro Ramos Valverde, residente en San 
Adrián del Valle, León, como soldado de in 
fantería inutilizado en la campaña de Cuba. 850

Domingo Torres Rodas, residente en Leñólas,
Lérida, como soldado de infantería inutili
zado en la campaña de Cuba. . . .........................   850

M&ximina Martínez Zamora, residente en Es
pino, Soria, como viuda del soldada de in
fantería Juan Antón Sauz, muerto de heri
das recibidas en la campaña de Cuba  185

Francisco López Caballero, residente en Sevilla, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de C uba  ..........................................   850

Lope Carreño Comendador, residente en Tole
do, como padre del cabo primero de infante
ría Leoncio, muerto en la campaña de Cuba. 185

Eugenia Romero Gasino, residente en Olocan,
Valencia, corno madre del soldado de infan
tería Julio Vidal, muerto en la campaña de
C u b a .......................................................   185

Alejo Domenech Mora, residente en Valencia, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba..........................................................  250

Alberto Morer Davon, residente en Zaragoza, 
como padre del soldado de infantería José, 
muerto da resultas de heridas recibidas en 3a
campaña de Cuba.......................................................... 185

D. Julio y D. Aureliano Otero y Barrasa, resi
dentes en esta Corte, como huérfanos del A l
férez de Artillería D. Pedro, muerto en la 
campaña da C uba. .......................................     500

 Suma............................  149.971*87

RESÚMEN

SEGUN LA SIGUIENTE CLASIFICACION. .
Inútiles.................................................    867
H uérfanos * .........................................    74
Desamparados. ....................................................  398

T o t a l  socorridos  . . . .  733

Madrid 30 de Junio de Í880.—EI Presidente, el Marqués 
de Novaliches.

Relación,' de los huérfanos á quienes, con arreglo á la ley de 87 
de Julio de 1877, se les han concedido subvenciones para aten
der á su educación, las cuales empezarán á disfrutar desde 
los, meses que en la misma se marcan.

NOMBRES. e d a d .

MES DE MAYO.
D. Juan Huertas Urrutía.. . .  * ..............................   3.a

MES DE JULIO,
D. Julio Otero y B&rrasa  .......................... 8.a
D. Aureliano Otero y Barrasa  .................   8.a

RESÚMEN.
Subvenciones concedidas hasta fin de Marzo

de 1880.......................................... .....................  0 0  ,
Idem id. hasta fin.........................de Junio......  3

T o t a l  s o c o r r id o s   63

Madrid 30 de Junio de 188Q.=E1 Presidente, el Marqués 
de Novaliches.

MINISTERIO DE HACIENDA,

d ir e c c ió n  d e l T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l E stado .

El dia 9 del corriente, á la una de la tarde, se negociará en 
la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre pro
ductos de Loterías, 3a cual, así como las condiciones de su ne
gociación, se hallan de manifiesto en la Sección de Banca de 
este Centro directivo.

Madrid 6 de Julio de 1880. *=Ei Director general, Agustín 
Genon.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen al dia 8 del actual, de doce á dos ; 
de la tarde, los títulos de Deuda consolidada al 3 por 100 exte
r io r , emisión de 1867, con sus correspondientes hojas de cupo
nes, presentados en estas oficinas con facturas números i  al 339.
• Madrid 6 de Julio de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba-* 

líestercs.^Y.* 3 .W E l Director general, Arenillas,

| Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los púsolos y Administraciones donde kan cabido los 

88 premios mayores de los 898 que comprende él sorteo i® 
este dia.

Premios.
Mümeros. — Administraciones.

Pesetas.

11.458 160.000 Madrid.
16.481 80.000 Idem.
15.808 40.000 Granada.

8.608 80.000 Ferrol.
3.088 3.000 Madrid.

14.989 3.000 Alcalá de Henares.
15.387. 3,000 Madrid.
14.104 3.000 Badajoz.
16.594 3.000 Almería.

7.618 3.0C0 Valencia.
. 5.837 3.000 Bilbao.

3.864 3.000 Lérida,
i 13.755 3.000 Barcelona/

43.604 3.000 Coruña.
4.807 3.000 Madrid.
5.067 3.000 Coruña.
8.873 3.000 Cádiz.
4,889 3.000 Ceuta.
8.168 3.000 Cáceres.

10.733 3.000 Madrid.
15.845 3.000 Idem.
5.961 3.000 Viüanueva y Geltrú.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 685 pesetas otorgado por íjocreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y  patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde L* de Octubre 
de 1868, y los cinco de 185 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio.y Colegio de la Paz de esta 
C orte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1868, han resultado agra
ciadas las siguientes:

' HUÉRFANA.

Premio de 685 pesetas.
Doña María de los Dolores' Juana Vuil y Navarro, hija de 

D. Prudencio, Teniente del regimiento infantería de Cádiz, nú* 
mero 17, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 185 pesetas.
María Isabel Martínez y Roa de Mateo, del Hospicio.

Idem segundo de id. id•
María de la Concepción Prieto y López tde Enrique, de id .

Idem tercero de id. id.
María de los Dolores Diaz y Cárdenas de Felipa, de id.

Idem cuarto de id. id.
Manuela Rivas y Yévenes de Francisco, de id.

Idem quinto de id. id.
Antonia Beltran y Corel!, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celeorar en Madrid 
él día 16 de Julio de 1880.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 880, importantes 788,400 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. ' ' PESETAS.

i   ............. d e . . . . ...............    160.000
1 . o ............. .. d e . . . . . . .....................   80.000
1 ................... .. de..................................   50.000
1 .......................... .. d e .  ...................  20.000

1 6 .......................... de a O O a . . . , ...................  48.000
410 ...........................  de 600.............................  846.000
446 ............................ de 400.............................  178.400

8 aproximaciones de 8.000 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 4.000

8 id. de 1.000 para id. id. id. del premio se
g u n d o ..   ........    2.000

880 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. i ,  su anterior es el núm. 18.000; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm, i  será el siguiente.

E3 sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con > 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado s 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Ai día siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.,, .

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 6 de Julio de 1880.=E1 Director general, Eduar
do Garrido Estrada.

Habiendo trascurrido el tiempo que fija la Real órden de 13 
de Mayo de 1876, sin que la Junta directiva de la Gasa de 
Desamparados de Alcoy, en la provincia de Alicante, satisfi- 

¡ ciera á la Hacienda cantidad alguna por el impuesto corres- 
| pondiente & las rifas, para cuya celebración fué autorizada por

Real órden de 86 de Abril del año último, publicada en la Ga 
c e t a  de M adrid  de 9  de Mayo siguiente, esta Dirección general 
ha acordado declarar caducada dicha autorización, á temor de 
lo que dispone la Real orden de 13 ae Mayo im es  citada.

Loque se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 de Junio de 1880.=Ei Director general, E. Gar

rido Estrada.

D ir e c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l d e  D e p ó s ito s .
Habiéndose extraviado la carpeta núm. 608 del señalamiento 

de intereses del primer semestre del corriente año, correspon
diente á los depósitos necesarios en obligaciones de ferro-car
riles, números 117.053, 113.702 de entrada y 67.360 y 66.445 de 
registro, importantes respectivamente 30.000 y 120.500 pesetas, 
presentada por D. Ramón López, se hace ^aber al público por 
medio del presente anuncio que la mencionada carpeta queda 
declarada nula y fuera de circulación, y  que si pasado el plazo 
de 15 dias desde la publicación del mismo no se presentase 
reclamación alguna, se procederá á lo que corresponda por es
ta Caja general, según su reglamento previene.

Madrid 3 de Julio de 1880.—El Director general, Javier Ca- 
vestany. X-~ 33

Esta.Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 9 ’del corriente, da diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE ÉFÉCTÓS PÚBLÍCOS EN DEPÓSITO.
*s-. . . , ,

Primer semestre de 1 8 8 0 ............
Deuda ámortizafile al 2 por 400 interior; '

Bola núm. 1 1 'de. sorteo, carpetas números 121 á 130 de 
señalamiento. ¡

Idem núm. 12 de id., carpetas números 41 á 50 de id. 
Idem núm. 13 de id., carpetas números 101 á 110 de id. 
Idem núm. 14 de id., carpetas números 11 a 20 de id. 
Idem núm. 15 de id., carperas números 171 á 180 de id. 
Idem núm. 16 de id., carpetas números 161 4 170 de id. 
Idem núm. 17 de id., carpetas números 191 á 194 de id. 
Idem núm. 18 de id., carpetas números 71 á 80 de id. 
Idom núm. 19 de id., carpetas números l á  10 de id. 
Idem núm. 20 y, última de.sorteo, carpetas números 181 

á 140 de id., y las carpetas números 195 á 226 presentadas á 
señalamiento hasta el dia.de ayer con posterioridad al sorteo.

Deuda amortizable al 2 por4 00 exterior.
Carpetas números 1 á 5. de señalamiento.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

- Prim er semestre de 1880.
Bola núm. 21 de sorteo, carpetas números 101 á 11*0 de 

señalamiento.
Idem núm. 22 de id., carpetas números 111 á 120 de id. 
Idem núm. 23 de id., carpetas números 81 á 90 de id. 
Idem núm. 24 de id., carpetas números 471 á 480 de id. •; 
Idem núm. 25 do id., carpetas números 381 á 390 de id. 
Idem núm. 26 de id., carpetas números 411 á 420 de id. 
Idem núm. 27 de id., carpetas números 41 á 50 de id. 
Idem núm. 28 de id., carpetas números 341 á 350 de id. 
Idem núm; 29 de id., carpetas números 401 á 410 de id. 
Idem núm. 30 de id., carpetas números 241 á 250 de id, 
Madrid 6 de Julio de 1880.*==E1 Director general, Javier 

Cavestany. .

Banco de España.
Desde mañana 7 del actual, y prévia exhibición del resguardo 

de depósito, se satisfarán por este establecimiento los intere
ses correspondientes* al primer semestre de este año de las 
obligaciones hipotecarias de! Excm o. Sr. Duque de Osuna.

Madrid 6 de Julio de 1880.=E1 Secretario, Manuel Ciudad

Habiéndose realizado dé las óficinas de la Dirección de la 
Deuda los intereses del semestre vencido en 1.° del actual, cor
respondientes á los'valores que' se detallarán, depositados en 
este establecimiento, se avisa á los interesados que pueden 
presentarse á percibirlos por el orden qué se determina á con
tinuación, y prévia exhibición dé los resguardos respectivos:
Dia 8 de Julio.— Acciones de obras públicas.

Idem de carreteras de  Julio. G
Deuda del .material del Tesoro.
Obligaciones del Estado por subvención al ferro-car

ril de Alar á Santander.
Inscripciones de renta pérpetua al 3 por 100 interior. 
Deuda amortizableral 2 por 100 interior, Resguardos 

de depósito, números 1 á 121.000.
Dia 9.— Idem id., números 121.001,á 134.800.
Dia 10.— Idem id., números 134.201 á 140.620.
Dia 12.— Obligaciones del Estado por subvenciones de ferro -  

carriles, resguardos números 1 á 76.000.,
Dia 13.—Idem id., números 76.001 á 99.900.
Dia 14.—Idem id., números 99.901 á 118.000.
Dia 1 5 —Idem id., números 118.001 á. 132 400.
Dia 16.— Idem id., números 132.401 -é 141.161.
Dia 17.— Renta perpétua al 3 por 100 interior, resguardos de 

depósito, números 1 á 71.800.
Día 19.—Idem id., números 71.801 á 96.400.
Dia, 20.—Idem id., números 96.401 á 113.400.
Dia"21.— Idem id„, números 113,401 á 188.500.
Dia 22.—Idem id*., números 128.501 á 135.400.
Dia 23.— Idem id., números 136.401 á 141.052.

Madrid 6 de Julio de 1880.^E1 Secretario, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE .FOMENTO.

Direccion general 
de Obras públicas, Comercio y

Puertos.

 ̂ Eli vista de una instancia preséntaos* p0r j os concesiona
rios del ferro-carril de Jerez á Algeqi?'¡g solicitando la conce
sión de estudios del puerto de esm^última ciudad, esta Direc
ción* general ha acordado co^ce^er la autorización solicitada 
por un plazo de diez y oc^q ñneses, con arreglo á lo dispuesta 
en el art. 57 de la le^ general de D brrs públicas de 13 de 
Abril de 1877 y al 21 del reglamento para ia ejecución de la 
misma, prévio tú depósito de 1.500 pesetas. Lo digo á V . S. 
parasu conocim iento.y demás efectos,.

■ D io r  gii&íde ¿  V. S. ¿luchos años. Madrid 9 de Junio 
de 1880.r«EL Ihrector general, el B. de C ovadonga^Sr. Inge- 
mwte ¡efe de la provincia de Cádiz.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  de  M a d rid .
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

i
Existencia en 1.° de Maye

de 4880......................Entradas en este mes..........
Suma .......................Salidas en el mismo.......... ..

Existencia para Junio........

| Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

334 74 174 74 55661 43 8 9 181
£95 147 188 83 67773 36 10 7 186
£££ 81 178 76 551

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.
CARGO. Rs. vn.Ingresos ordinarios. __________

Por las suscriciones realizadas en este m e s .. . . . . . . . . . .  7.937Por el producto líquido obte- 1nido en los sorteos verifi- > 44.937 \eados en los dias 5, 14 y £4 1del a c tu a l.   ....................... 37.000 IProcedente de la venta de papeletas para Ivisitar sitios reservados.. . . ............... 6.034 I/N orte , pen- IIdem de la del d ie n te .... » x l 59.03£
pases álos an -lM e d io d ía ,  ] )denesdelases-/ Mayo &c- [ / itaciones de los \ t u a l . . . . . .  7.86Í ) 7.861 I 1ferro -  carriles J Ciudad-Real 1 1 ide esta capital, f á Badajoz, J 1 I' pendiente. » • 1  8

Recibido de la Escuela Nacional de Mú- J ¡sica y Declamación por dos conciertos. 200 /  §
Ingresos extraordinarios.

Recibido del Sr. D. A. l , E ........................   100 \Idem de la Sra. Doña Carolina Bolá . .  £00 1Idem de la Tesorería Central Iprocedente de la función de íbeneficio que tuvo efecto el l  p jn íll Idia £1 de Abril próximo pa- ) 51. j 10 44
sado en el Teatro Real.  48.784 ) ,Q 1Donativos recibidos.. . . . . . , .  * 698 1 IProcedente de la venta de pan al pueblo 1_ de El Pardo ..................... . . . . . .  1.928*44 /

T o ta l  cargo. . . ; * . . .  110.74244
DATA.

Por el alcance que resultó en el mesan terior....................................       99.747‘10\Subsistencias.—Por los gastos causados , \en este concepto con inclusión de 150 1carneros  ...............................      £6.£60‘£0Derechos de consumo.—Por los ariícu- 7 I 1loé introducidos este mes en dichos IAsilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.93£*8ó |  <M ateria lrtP or compra de petróleo, ce- Ibada, yeso, tejas, jabón, tapias de 1  ]cañizo, gavillas de leña para la tá -  I  ihona, artículos de espartería, de ofi- I  1ciña, de capilla y otros efectos   9.895*201 I
Prim eras materias.—Por Ja de ai#tícu- [ S ilos para los talleres de h errería , car- I I ]pintería, zapatería, sastrería, vidrie- \ 8 ¡

ría  y p in tu ra .   ..........................  1.890*58 \  156.530*17 1 ]Personal.—Por sueldo á los empleados '  /  § íde Ja Administración central y de los / i <Asilos, Capellán, Maestros de É s- I I tcuelas, tahona y t a l l e r e s . . . . . . . . . .  7.918130| 1
Idem.—Por gratificaciones á los asila- * I dos que desempeñan cargos diferen- I

tes en las dependencias del estable- Ic i m i e n t o    £.394 IBotica.—Por los medicamentos sumi- 5lastrados en este mes . . . . . . . . . . . . .  383‘£ 5 lGastos extraordinarios.—Por los caú - 1
sadohendl beneficio dado en el Tea- itro Real el dia £1 de Abril próximo 1pasado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7   -------  £.45£

Idem generales.—Por los ocasionados / ‘en todo oi mes a c t u a l . . . . . . . . _____ 1.657*74/

Alcance que pasa al mes siguiente.. . .  45.787*73 1
^Nota.^ Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 8 disposición del público en la Administración central de los I Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia. 1Madrid 31 de Mayo de 1880. =  E l Tesorero, Martin y 8 

M urga.=El Contador, Rubío.=V.° B.°=E1 Presidente, Moreno 1 Benitez, 1

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  P a le n c ia .
Sección de Fomento.— Carreteras.

Habiéndose dispuesto por Real orden de £4 del actual declarar nula y sin efecto la subasta celebrada en este Gobierno de provincia en £0 de Abril último para la adjudicación de las obras de acopios de materiales para conservación durante el año económico de 1880 á 81, de la carretera de tercer orden de Palencia á Tortoles por Baltanás, he acordado señalar e l dia 15 de Julio próximo para que tenga lugar una nueva licitación de las expresadas obras, cuyo presupuesto de contrata asciende á 6.969 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prescritos en la instrucción de 18 de Marzo de 185£ y demás disposiciones v igentes para esta clase de servicios, es éste Gobierno de provin- i cia; hallándose en la  Sección de Fomento i  disposición del 1 
público el presupuesto detallado y pliego de condiciones fa -  1 
cultativas y particulares que han do regir en la contrata. 1 Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- i gladas.exactamente al modelo que m  insería á continuación. |  La cantidad que ha  de consignarse previamente como g a- |  
antía para tom ar part e en la subasta será de¡ i  por 100 del |  

presupuesto de la obra. %

 ̂ Este depósito podrá hacerse en m etáíko, a tó m e*  de ca- mix.es, ó bien eú efectos de la Deuda púñKri$ al tipo establecido per Real orden de £9 de Agosto de 1876, debiendo acompañarse á cada pliego el ace uniente que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción* La entrega se hará en ia sucursal riela Caja de Depósitos de ia provincia.En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto; únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja en 100 pesetas por lo ménos, y quedando las demás á voluntad de les imitadores con tai que no bajen de £0 pesetas.
Palencia 30 de Junio de 1880.=EI Gobernador , Bernardo Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado deí anuncio publicadopor el Goolerno <ie la provincia de P&iencia con fecha 30 de Junio último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de acopios de m ateriales para la conservación de la carretera de tercer órden de Palencia á Tórtoles por Baltanas, durante el año económico de 1880 á 81, se compromete á tomar á su cargo el referido servicio con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por h. cantidad de   pesetas.
(A.quí la proposición que se haya, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toSa proposición en que 110 se exprese determ inadamente la cantidad eñ pesetas y céntimos (escrita en letra) por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose dispuesto por Real órden de £4 del actual declarar nula y sin efecto la s i e s t a  celebrada en este Gobierno de provincia en £0 de Abril “ timo para la adjudicación de las obras de acopios de materiales para conservación durante el año económico de 4880 á 81, de la carretera de tercer órden de Falencia á Tinam&yor, he acordado señalar el dia 15 de Ju lio próximo para que tenga lugar una nueva licitación de ias expresadas obras, cuyo presupuesto de contrata asciende á 17.604 pesetas c£ céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prescritos en la instrucción de 48 de Marzo de 185£ y demás disposiciones vigentes para esta clase de servicios, en este Gobierno de provincia; hallándose en la Sección de Fomento á disposición dél público el presupuesto detallado y pliegos de condiciones fa cultativas y particulares que han de regir en la contrata.
Los grupos ó trozos á que ha de referirse esta contrata, la carretera á que corresponde y el presupuesto de las obras, son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas exactamente al modelo que se inserta á continuación. La cantidad que ha de consignarse próviamentc como garan tía  para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del p resupuesto de la obra. Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de caminos, ó bien en efectos de la  Deuda pública al tipo establecido por Real decreto de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite haberío realizado del modo que previene la  referida instrucción. La entrega se hará en la sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia.
En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en les términos prescritos por la  citada instrucción; fijándose la primera puja en 100 pesesas por lo méhos, y quedando las demás á voluntad de los l íc ita d o re r  con tal qu© no bajen :dé £5 pesetas.Palencia 30 de Junio de 1880.=Ei Gobernador, Bernardo Rodríguez, '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino . d e . . • • enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Palencia con fecha 30 de Ju nio último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para ta adjudicación en pública subasta de acopios de materiales para la conservación de la carretera de tercer órden de Pelen- ría á Tinamayór durante el año económico de 1880 á 81, m  compromete á tomar i  su cargo el referido servicio, con estricta 

sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .*  pesetas.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita  en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponented

Nota de la carretera, grupos y presupuesto á que se refiere élanuncio anterior.
ACOPIOS.

Carretera de tercer órden de Paleneia á Tinam ayór: p r imer grupo, kilómetros £41 al £59 inclusive; segundo grupo, kilómetros 375 ai 383 inclusive.—Presupuesto 17.604 pesetas 
3£ céntimos.

D ip u ta c io n  p ro v in c ia l  d e  B a d a jo z .
Comisión provincial.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su basta señalada para el dia de ayer, referente á la impresión y publicación del Boletin oficial de esta provincia en el presente año económico, se anuncia una segunda para el dia 7 de Julio próximo, bajo el mismo pliego de condiciones que fué publicado para la primera en aquel periódico oficial del sábado 19 
dél corriente. ^Badajoz £6 de Junio de 1880.-=Ei Vicepresidente, Leopoldo 
de Miguel y Rey.

La Comisión provincial, en unión de los Sres. Diputados residentes en la capital, en sesión del dia £6 del corriente ha acordado declarar urgente la subasta de víveres para los acogidos en el Hospital de San Sebastian durante el año económico de 1880-81, y disponer al propio tiempo que los anuncios se publiquen en el Boletin oficial de la provincia y en la Gaceta 
d e  M a d r i d .La subasta se verificará el dia 7 de Julio próxim o, á las doce de la mañana, en el palacio de la Diputación, con arregla | 
al presupuesto y pliego de condiciones que á continuación 
insertan:

PRESUPUESTO.
Radon ordinaria .

460 grataos de pan de primera clase, t 345 i¿  do carne de Yaca con la cuarta parte de hueso.

43 gramos' de tocino enjuto,'7£ id. de garbanzos secos.£9 id. de arroz, l io  id. de patatas.15 id. de aceite.Sal y demás condimentos.
Media racion.

££8 gramos de pan de primera clase.
173 id. de carne de vaca con la cuart a parhs de hueso.££ id. de tocino enjuto.56 id. de garbanzos secos.15 id. de arroz.58 id. de patatas.

8 id. de aceite.
Sal y demás condimentos.

Racion de gallina.
460 gramos de psn de primera clase.£30 id. de gallina.£9 id. de arroz.115 id. de patatas.15 id. de aceite.

Sal y demás condimentos.
Racion  de carne asada ó chuletas.

460 gramos de pan de primera clase.345 id. de carne de vaca.£9 id. de arroz.
£6 id. de patatas.£9 id. de manteca.15 id. de aceite.

Sal y demás condimentos.
Racion de ja mon.

460 gramos de pan de primora clase.173 id. de jamón sin hueso y cuarta parte de tocino con 10 máximum.15 id. de aceite.Sal y demás condimentos.
Racion de patatas, huevos y jamón.

460 gramos de pan de primera clase.
6£0 id. de patatas.4 huevos.
45 gramos de jamón sin hueso y cuarta parte^ de tocino como máximum.43 id. de aceite.Sal y demás condimentos.

Racion de manos de carnero.
460 gramos de pan de primera clase.

6 maños de carnero.£9 gramos dé arroz.115 id. de patatas.15 id. de aceite.Sal y demás condimentos.
Racion de ranas. -

460 gramos de pan de primera clase.
1£ ranas.£ huevos.£9 gramos de aceite.

Sal y demás condimentos.
Racion de pájaros. $

460 gramos de pan de prim era oíase.
6 pájaros. *£9 id. de arroz. ,£9 gramos de aceite. *Sal y demás condimentos.

Racion de sesos.
460 gramos de pan de primera clase.£ sesadas de carnero.£9 gramos de arroz.£9 id. de aceite.Sal y demás condimentos. £

Racion  de albóndigas.
460 gramos de pan de prim era clase.315 id. de carnero.

15 id. de manteca.
1 huevo.43 gramos de aceite.Sal y demás condimentos.

Racion de sopa de leche.
£88 gramos de pan de prim era clase.0*336 litros de leche de cabras.

86 gramos de azúcar blanca.
Racion de sopa de pasta.

115 gramos de pan de prim era clase.
86 id. fideos, sémola, cintas ó demás pastas- del país*15 id. de aceite.Sal y demás condimentos.

Racion de sopa de arroz.
115 gramos de pan de primera clase.

86 id. de arroz.15 id. de aceite.Sal y  demás condimentos.
Racion de sopa de pan.

£88 gramos de pan de primera elase.££ id. de aceite.Sal y demás condimentos.
R adon doble de chocolate.

86 gramos de chocolate.
£88 id. de pan de prim era clase. ?

£9 id. de manteca. fe
Racion sendlla de chomlate.

£9 gramos de chocolate. 7

Ración de vino generoso de, primera clase.
0‘1£4 litros de vino.

Racion de vino del país.
0‘i £6 litros de vino.

* Racion de bizcochos%
58 gramos de bizcochos*
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Dieta animal.
$30 gramos de carne de vaca.

4o id. de tocino enjuto.
Sai y demás condimentos.

Dieta vegetal.
115 gramos de pan de primera clase.

58 id. de arroz.
144 id. ele ozúear.

Dieta de leche.

0504 litros de leche de cabras.
86 gramos de azúcar blanco.

PLIEGO DE CONDICIONES.

1 a La subasta se celebrará bajo la presidencia del Sr. Go
b e r n a d o r  ó del Vicepresidente de la Comisión provincial, con 
asistencia de un Sr. Diputado y del Secretario de la Dipu-

1 El precio que h a  de abonarse al contratista por cada 
ración es el de una peseta, de cuyo tipo no podrán exceder las 
proposiciones, y el ae las demás clases de 
comprobará por las equivalencias con aquella, según á con
tinuación se expresan:

Una ración ordinaria, equivalente á
Dos medias raciones.
Una ración da gallina.
Una id. de jamón.
Una id. de carne asada ó chuletas.
Una id. de patatas, huevos y jamón.
Una id. de manos de carnero.
Una id. de ranas.
U n a  id. de pájaros.
Una id. de sesos.
Una id. de albóndigas.
Dos id. de sopa de leche.
Cinco id. de sopa de pasta.
Siete raciones de sopa de arroz.
Siete id. de sopa de pan.
Una y media id. de chocolate doble*
Siete id. de chocolate sencillo.
Tres id. de vino generoso.
Veinte id. de vino del país.
Cuatro id. de bizcochos.
Dos id. de dieta animal.
Tres id. de dieta vegetal.
Dos id. de leche.

3.a La subasta se hará por pliego cerrado, al que acompa
ñará carta de pago que acredite habar impuesto en la  Caja su 
cursal de Depósitos de esta provincia, en metálioo^ó su equi
valencia en valores públicos al tipo de cotización, el 1C 
por 100 de la cantidad á que asciende el sum inistro en el e jer
cicio expresado, calculando 440 raciones diarias, á razón de
urna peseta una. . ■

ñute depósito será devuelto á los autores de las proposicio
nes desechadas, y el de la adm itida lo elevará al 20 por 10C 
de la cantidad á que asciende el servicio con arreglo al misme 
número de raciones. . . ,

Si á alguno de estos le adeudasen los rondes provinciales 
mayor cantidad de la que im porta el 10 por 100, podrá tómai 
parte en la subasta sin veriñear el depósito provisión al, y  si e: 
remate se hiciera á su favor, constituirá el depósito definitive 
del 20 por 100, computando su importe con los créditos que 
te:ega contra la Diputación.

4.a En el caso de que se presentaran dos ó más proposicio
nes iguales, la adjudicación se verificará en el acto por pujas 
á la llana que durarán diez minutos, entre loé autores de estag 
proposiciones, decidiendo la suerte &n el caso de que no qui
sieran contender.

5.a Toctos los artículos del sum inistro han de ser de bueña 
calidad, quedando facultada la Dirección para adquirirlos de 
cuenta del contratista siempre que los facilitados por el m is
mo no reúnan las condiciones convenientes según dictámer 
del Jefe facultativo del establecimiento, que en este caso debe 
rá  asistir á la recepción.

6.a El contratista entregará'diariam ente ál Director admi- 
nistrativo ó á la- persona que este designe los artículos di 
consumo necesarios para el sostenimiento de enfermos en e 
siguiente dia, á euyo fin con la posible anticipación se le ha
rá  oí pedido.

7.a La Diputación abonará al contratista dentro de los p ri
meros quince dias del mes siguiente el importe á qué h u 
biese ascendido el sum inistro hecho en el anterior, prévias Jai 
formalidades da contabilidad que se hallan establecidas; pert 
en-el caso de que el estado de fondos no perm ita verificar e 
pago, no tendrá derecho .el contratista á reclam ar interés d< 
ninguna clase hasta trascurridos que sean 90 di as, á conta] 
desde la fecha en que espire el primer plazo que se fija para e 
abono de esta eonaicíon.

8.* El contrato se hará á riesgo y ventura, y por tanto e 
contratista no tendrá derecho á solicitar aumento de precio a 
fijado por cada estancia en el acto del remáte.

9.a Si el contratista faltara á alguna de las condiciones de 
pliego, se verificará una nueva subasta' de su cuenta y riesgo 
haciéndole ademán cargo de ios perjuicios que la falta de cum 
piimiento pudiera ocasionar, con. arreglo á io dispuesto en h 
ley de Contabilidad.

40. Los gastos que se originen, con motivo del expedients 
de esta subasta hasta elevar el contrato á instrum ento públi
co serán de cuenta del contratista.

44. El rem atante al hacer entrega de la copia de la escri
tu ra  que legalice el contrato, presentará documento que ju sti 
fique debidamente haber satisfecho Jos gastos de publicado* 
en h i G a c e t a  d e  M a d p jd .

Badajoz 28 de Junio de i880.=*=El Vicepresidente, Leopo!d( 
de Miguel y R^y.^El Secretario, Federico Abarrátegui 3 

'Vicen. ’
Modelo de proposición.

D. N. N . c u y a  cédula personal acompaña, énteradó del 
anuncio, presupuesto y pliego de condiciones bajo las cuales 
se subasta el sum inistro Je  víveres para los acogidos i n  el 
Hospital de San Sebastian, compromete á cum plir este ser
vicio por el precio d é . . . . .  pesetas (éh letra) cáda ración, y p re
senta carta de pago por valor del depósito que se exige (ó cer
tificación de ser acreedor á los fondos provinciales por m a
yor cantidad de la que importa á l dópcfáito provisional).

(Fecha y flhna.)

La Comisión provincial, con asistencia de los Sr es. Diputa
dos residentes en esta capital, en sesión de 20 del corriente* 
ha acordado declarar urgente la subasta de víveres para los 
acogidos en el Hospital del Cármen de Lérida, durante el año 
económico de í 880 á 84, y disponer que los anuncios se publi

quen en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

La subasta se verificará el dia 7 de Julio próximo, a las 
doce de su mañana, con arreglo al presupuesto y pliego de 
condiciones que a continuación se insertan

P R E S U P U E S T O .

Ración diaria.
575 gramos de pan de segunda clase.
115 id. de carne dé carnero, macho ó vaca.
43 id. de tocino enjuto.
87 id. ds garbanzos secos.
$9 id. de aceite.

415 id. de patatas.
43 id. de arroz.

Sal, pimienta, ajes, verduras las que eré el tiempo, necesa
rias para el cocido de los pobres y pensionistas.

PLIEGO DE CONDICIONES.

1.a La subasta se celebrará bajo la presidencia del Gober
nador ó dei Vicepresidente de la Comisión provincial, con 
asistencia de un Sr. Diputado y del Secretario de la Dipu
tación.

2.a El precio á que ha de abonarse la estancia es el de 88 
céntimos de peseta cada una.

3.a La de los acogidos pensionistas de prim era clase se 
formará de los mismos artículos, variando el paú por el de 
primera calidad, entendiéndose que la carne para la cena debe 
ser media libra, ó sean $30 gramos, é igual cantidad para 
principio como tipo, y además $9 gramos de chocolate, 59 idem 
de chorizo, una ensalada ó gazpacho, un postre á la comida y 
cena de 86 gramos de queso de oveja ó su equivalencia.

4.a Las de los pensionistas de segunda ciase, será igual á 
los de primera, exceptuando el chorizo y el principio.

5.a Cuando el Facultativo lo jgggue conveniente ó necesa
rio, se variarán los alimentos, s i“ pre que los que se desig
nen sean de igual precio que los sustituidos. Podrán desig
narse sin embargo para cada acogido cuando se halle enfermo, 
aunque exceda o el valor de la tasación, hasta 58 gramos de 
jam en sin hueso, 173 de gallina, y cuando se necesite más do 
un puchero para cada enfermo las cantidades han de ser las 
mismas en cada u o de los demás que se hagan necesarias á 
juicio dei Facultativo, y 115 de bizcochos, leche de burras'y  de 
cabra, azúcar, tó, cafó y almendras, en la cantidad que fuese 
precisa, sustituyéndose en.este caso el pan de segunda clase 
de la ración ordinaria por el de primera.

6.* Se facilitará también en el tiempo y  forma que viene 
de costumbre, un cigarro de Virginia con el papel correspon
diente por cada plaza ordinaria, el carbón.necesario para el 
cocido de las raciones, la leña que se consuma en calentar el 
agua para baños y escaldas de ropa, el jabón blando-que exija 
el lavado de estas, el aceite que se invierta en las luces esta
blecidas para el alumbrado interior del edificio,, la de la faro
la. del establecimiento, un quinqué para la oficina y otro para 
la portería, ya sea de oliva ó petróleo, dos luces de mano para 
les enfermeros ó empleados que la necesiten en los actos de 
inspección y todas las torcidas que se gasten en el alumbrado 
propias de su clase, bálago el que pueda necesitarse, el agua 
para beber los acogidos y todos los empleados - del estableci
miento, 50 esteras de esparto iguales á las que hoy existen en 
él, y $0 de bayon, y además el agua para los baños, aseo y lim
pieza del establecimiento que pueda necesitarse si la de la cis
terna y pozo del mismo no fuese suficiente ó 4 propósito para 
el uso á que se destine.

7.a También es obligación del contratista facilitar el car
bón necesario para el planchado de ropas, y además dos k iló - 
gramos diarios para la cocina del conserje y la del portero.

8.a El precio que se señala al suministro de víveres y 
agregados para cada estancia según eí presupuesto, es de 88 
céntimos de peseta, de cuya cantidad no podrán exceder las 
proposiciones.

9.a La subasta se hará por pliego cerrado, al que se acom 
pañará carta de pago que acredite haber impuesto en la  Caja 
sucursal de Depósitos de esta provincia 8.212 pesetas, 40 por 400 
de la cantidad á que se calcula podrá ascender el suministro, 
fijando como término medio cien estancias diarias. Este de
pósito lo elevara el contratista al $0 por 400 de la cantidad en 
que remate el servicio con arreglo ai mismo número de e s 
tancias. Si & alguno de los licitadores le adeudasen los fondos 
provinciales mayor cantidad que la que importa el 10 por lOü 
del suministro, podrá tomar parte en la subasta sin verificar 
el depósito provisional, y si el remate se hiciera en su favor, 
constituirá el depósito del $0 por 100, eomputando*su im porte 
con los créditos que tenga contra la Diputación.

40. En el caso de que se presentaran dos ó más proposi
ciones iguales la adjudicación se. verificará en el acto por p u 
jas á la llana, que durarán diez minutos, entre los autores de 
estas preposiciones, decidiendo la suerte en el caso de que no* 
quisiesen contender.  .<

41. Todos los artículos del sum inistro ha n da ser de buena 
calidad, quedando facultada la Diputación para adquirirlos de 
cuenta del contratista, siempre que los facilitados por el. m is
mo no reúnan las condiciones convenientes, según dictamen 
del Facultativo del establecimiento, que en este caso deberá 
asistir á la recepción.

12. Las especies que forman l a  sección se entregarán d ia
riamente al Director adm inistrativo del establecimiento ó em
pleado del mismo ea quien delegue, á cuyo-efecto se rem itirá 
a l  contratista eon la posible antelación nota del número da 
acogidos clasificados, para que facilite igual número de ra 
ciones.

43. La Diputación abonará al contratista dentro de los 
primeros 45 dias ael mes siguiente el importe á que hubiese 
ascendido el sumínistro en el an terrir, previas las form ali
dades de contabilidad que se hallan establecidas; pero en el 
caso de que el estado de fondos no perm íta ver ificar el pago, 
no tendrá derecho el contratista á reclamar interés de n in 
guna clase hasta trascurridos que sean 90 dias, á contar desde 
la  fecha en que espire el plazo que se fija para el abono en 
esta condición.

44  El contrato se hará á riesgo y  ventura, y por lo tanto 
-el contratista no tendrá derecho á solicitar aumento de precio 
al fijado por cada estancia en el acto del remate.

45. Si el contratista faltase á alguna de l as condiciones del 
pliego, se verificará una nueva subasta de su cuenta y riesgo, 
haciéndole cargo además délos perjuicios que la  falta de 
cumplimiento pudiera ocasionar, con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de Contabilidad.

46. Los gastos que se originen con motivo del expediente 
hasta elevar el contrato á instrum ento público serán de cuenta 
del contratista.

s 47. El rem atante al hacer entrega da la copia de la escri
tu ra que legalice el contrato, presentará documento qua ju s 
tifique debidamente haber satisfecho los gastos de publicación 
en la  Ga c e t a  d e  M a d r id .,

Badajoz $8 de Junio de 4880.==B! Vicepresidente, Leopoldo 
de Miguel y  R e y ,« E l Secretario, Federico A barrátegui y 
Vicen.

Modelo de proposición.
D. N. N., cuya cédula personal acompaña, enterado del 

anuncio, presupuesto y pliego de condiciones bajo  ̂ las cuales 
se subasta el sum inistro de viveras p a ra • los acogidos en el 
Hospital del Carmen da Mérida, se comprometa 4 cumplir este 
servicio por eí precio de . . , ,  pesetas (en letra) cada ración; y 
á cuyo efecto presenta - carta- de pago por valor de i áe pósito 
que se exige (ó certi.ficacion.As.;.ser acreedor á loa fondos pro
vinciales por mayor cantidad de la, que importa el depósito 
provisional).

! ó (Fecha y firma.)

¿ á m l s I s f r i i i M i  á é f  CtomtFmL

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 5 de Julio. 
Núra. 98 Alcalde de—Lsrmá." *

99 A ntonia Guerra.—Benavente.
ICO Antonino Cuesta.—Barcelona.
404 Agápito Rmz¿~(Mdiz..
40$ Ana García.—Villanueva de la Cañada.
403 Bernardo Salceda.—Agreda.' ' - c-
404 Cárlos González,—Toledo.
405 Clemente Ramírez.—Carrion dé Calatfáva.
106 Estanislao Gustamante.-—Falencia. •'
407 Eduardo de la Peña;—Cor uña.
408 Fidela Delgado.—Belmente.
409 J. Zaton.-^Alcalá. * ■
440 Juan Font.—Fuensantas '
444 Juan T ru jilld—Segovia,
44$ Joaquín Ruiz.—Ávila.
443 Lorenza Madriá&no.—Vall&dolldv
444 María Busqui.—S&nfoña.
445 Mariano Bust&man to.—Potes.
446 Ramón de Larg.—Fuensanta de Mártos.
447 Sobrinos de Molino.—Zafra.
448 Vicente Santo Eulalia.—Grao de Valencia.
449 Vicente Saldaña.—Alcalá de Henares. ;

Madrid 6 de Julio da 4880.= E l ’ A dm inistrador, M artin 
Botella. - ^

Gabinete Central de Telégrafos.
de ím Ule$i c«hm n& %m púiU* Mr 

t l *

Bxa 6.

isteios. á® origen . , - .. 7 .  Bomicilío. •~ , ̂  del desnaatanp,
- «K gM niu.1 I. — «A mBA.!»  ' rar^gigausigTfflMiH ■)■  i IIi I.II.I ■»■ « IÁÉW miiWHE»

San Sebastian. . , ,  is id ro  Látíirél. . . . .  »
Alcaudete    i "luán Mantilla, . '. . .  • Espíritu S an to , 48,

izquierda.
Carcagento  Juan. Aatonio-Serra. T ratante frutas, Plazar

"  " Cebada.
Navia       Francisco R o d r  i -

guez ............. Fuencarra!, 90 y 9$.
V alladolid   ,FrajpééoB á?ben .A Barquino, 4 y 6.
A vila.............. ...... Rabión Rodríguez. Alcalá, 2 duplicado.
Bilbao................... Andrés F á s tó r . . . . .  »
Alcaudete  Juan M áirtilla. . . . .  Espíritu Santo, 48.
Santander . . . . . .  -Hipólito Got„. . . . . .  Lista.
G ranada . . . .  Francisco F órta l.. .  Hotel Embajadores.
Liverpool. . . . . . .  Cám ara. . . . . . . . . . .  Arenál¿ 21.

■&&dñá 6 d i Julio ck á8Sb*«¿*p. e1 Jefe del Gabinete, F .: Pa~- 
. drós.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v in c i a  d e M a d r id .

Negociado de Álótmces y Reintegros.
En el expediente que sé sigua én ésta dependencia sobre 

reintegro al Tbtó*h dé i.337r Pé|etas '78 céntimos que por la 
Caja dé la  misma dejaron i í é ;̂ /d,^éóntarseA’D, iJoaquín López 
Q uintana de su haber pasito;

Resultando que por consecuencia de lo prevenido en la cer
tificación, de cesé éh el cobro dé haberes pasiyosjpór la Caja de 
Soria del referido López Quintana, por hábérré trasladado á 
esta de Madrid, se ordenó eq 3 :de Noviembre de 4870 al Jefe 
deC aja de esta dependentóá descohtase del indicado haber 
pasivo á dicho López Quintan^; la torcer a, par te, con objeto de 
que el Tesoro se reintegrase dé^un ‘Alcánce' que resultó contra 
aquel siendo Tesorero de Soria:’

Resultando que el Jefe de Caja á la sazón lo éra D. Ramón 
Rodríguez, y que las cantidades abonadas indebidamente a l 
López Quintana, ó no descontadas de 'su  haber desde la fecha 
de dicha órden hasta su fallecimiento, ascienden á 4.337 pese
tas 78 céntimos, según m inuta obrante al folio ^3 del expe
diente de su razón:

Resultando que hechos los oportunos cargos al precitado 
Jefe de Caja, este los h^ contestado de una m anera evasiva y 
sin refutación ni prueba alguna en contrario:

Vista la ley vigente de Contabilidad y el reglamento para 
su ejecución:

Considerando que con arreglo á los artículos 22 y 45 de la 
repetida ley, es responsable a l reintegro de todo exceso de 
pago que hubiere hecho el Tesoro el funcionario que le hubie
re ocasionado; y i principal mente concurriendo como en este 
caso Ja o misión del cumplimiento de la órden de 3 da No
viembre de 4870, que se le comunicó:

Considerando qub el cft%do funcionario no as otro que el 
entonces Jefe de Caja D. Ramón .Rodríguez, puesto que ai 
mismo le fué dirigida la  citadá o rden , qúc no llevó á efecto» 
como to prueba el ño haberse hecho la indicada retención: 

Considerando que por el art. 47 de la ley de Contabijidad 
la Hacienda tiene derecho al interés del 6 por 400.anual de la 
referida cantidad, puesto que el pago ai alcanzado de lo que 
debió retenérsele es un& aplicación indebida de los fondos del 
Tesoro con grave perjuicio del mismo, y por tanto que es pro
cedente la imposición del pago del referido interés;

Fallo que declaro responsable á D, Ramón Rodríguez ai 
reintegro de las 1337 pesetas 78 céntimos, no retenidas á Don 
Francisco López Quintana de su h&bcr pasivo , como tam bién 
al pago del interés del 6 por 400 anual en los términos que 
marca el art. 47 de la ley de Contabilidad.,

Maorid 46 de Noviembre de; 4879.-=*Antonio Laá.
Lo que se anuncia «h ’Ios. periódicos oficiales para conoci

miento del citado D. R a ^ c n  Rodríguez ó sus herederos* á fin 
dé qtíe en término de q u ie to  dia puedan interponer por con
ducto de esta Administración, en papel del sello 44.*, la apela
ción que á su derecho crean convenirles para ante el T ribunal 
de Cuentas del Reino, Sala prim era; en la  inteligencia de qué 
pasado dicho térm ino sin hacer um  del expresado derecho
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les declarará la rebeldía, conforme previene e! art. 117 del re
glamento orgánico del citado Tribunal de Cuentas.

Madrid 19 de Junio de 188Q.=xE¿ Jefe económico, P. O., 
E. Hernández.

Por el presente se cita á los herederos de D. Víctor Sebas
tian Arístegui, Administrador de Loterías que fué de Jerez de 
la Frontera, para que comparezcan en esta dependencia en 
término de 10 dias para enterarles de nn asunto que les con
cierne; en la inteligencia que de no verificarlo se procederá á 
lo que haya lugar. . . .

Madrid 28 de Junio de 188Q.=E1 Jefe económico interino, 
Eusebio Hernández.

Administración económica de la provincia 
de Pontevedra.

Aprobado por Real orden de 13 de Abril último ei expe
diente instruido para la reparación del edificio que ocupan las 
oficinas de Hacienda de esta provincia, y en cumplimiento á lo 
dispuesto por la Superioridad, esta Administración económica 
ha acordado señalar el dia Ib de Julio próximo, á las doce de
s u  m a ñ a n a ,  para una pública licitación, que tendrá lugar en
el local de la misma coa sujeción al presupuesto y pliegos de 
condiciones que se hallan de ¡manifiesto para dicho ¿cto en 
estas oficinas. r .

Pontevedra £8 de Junio de 1880.=E1 Jefe eeonormco, Car
los de Cuero.

Junta de construcción
y reparacion de templos y edificios eclesiásticos 

de la diócesis de Valladolí d.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 26 de Junio 

último, se ha señalado el dia 26 del actual, á la hora de las 
once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del templo parroquial de Fuensaldaña, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la canti
dad de 4.465 pesetas ¿5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Jupta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría d© 
la “misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto. ' ’ .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 228 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á 3o dispuesto por Real decreto de 26 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición. deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Valladolid 3 de Julio de 1880.=Fr. Fernando, Arzobispo 
de Valladolid.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fe ch a .... .  de Julio, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación dé lás obfás dê  'reparación de la iglesia 
parroquial de la villa de Fuensaldaña, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. .

(Fecha y firma del proponente.)

Intendencia militar de las Provincias Vascongadas.
El Intendente militar del distrito de las Provincias Vas

congadas haca saber que según lo dispuesto por el Excmo. señor 
-Director general de Administración militar « ir  7 del corriente 
mes deberá contratarse por el término de un año, á contar 
desde 1.® de ©ctubre próximo, el suministro á precios fijos de 
las raciones de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejér
cito y Guardia civil estantes, y transeúntes en los puntos del 
distrito que á continuación se expresan, en pública y simul
tánea subasta que tendrá lugar en los días y horas que asi
mismo se detallan, en los estrados de esta Intendencia militar 
y  Comisaría de Guerra de la capital de la provincia respectiva, 
con sujeción al pliego de condicionas que estará de manifiesto 
en las citadas dependencias, precios límites que se publicarán 
oportunamente y modelo de proposición que al final se ex
presa.

Lo que se anuncia para que las personas que deseen tomar 
parte en este servicio presenten sus proposiciones en pliegos 
cerrados, redactadas en papel del sallo 11.a; en el concepto de 
que los proponenfes han de hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la licitación para esclarecer las 
dudas que puedan ofrecerse, y en su caso aceptar y firmar el 
acta de remate, el cual será .desdeJuego obligatorio y ejecuti
vo cuando recaiga la aprobación, superior.

Vitoria 18 de Junio de l§80.^José G. del Campo.
Modelo te  proposición.

D. N. N., vecino de , con cédula personal de tal clase,
número   q en tul punto, enterado del
pliego de condiciones bajn élscual se -sáca A  ̂ pública subasta el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en tal pueblo, offiece verificar dicho servicio á los 
precios de tanto ración de pan de 70 decágramos (en letra), 
tantas pesetas y tontos.céntimo# ración de cebada, y tanto el 
quintal métrico de paja; y en garantía de su proposición acom
paña el documento de tantas, pesetas que acredita haber hecho 
el depósito prevenido ©ri la Caja' sucursal de tal provincia.

(Fecha y firma del proponente.)
PROVINCIA DE ALAVA. ,

Laguardia el dia f^^dp; Jp}io á las diez de la mañana.
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Vergara el día 20 de Julio alas. brice de la mañana.
Villafranca el mismo id fW  idi á Jas once y inedia de la 

panana. ,;i ^  ,...u r
Zumárraga el Mismo IcL:%T íd. á ¡a úna y media de la 

tarde.
Fuenterrabía el mismp;id.rd e i4d. !̂ las, desde la tarde.
Irún el mismo id. de id.;á íái/.trédde la. tarde.
Oyarzun el dia 21 de idv á las-diez y  riaédíá de la mañana.
Renterid el mismo id. de id. á k s  once dé la mañana.
Tolosa el mismo id. de id. á las once y media de la mañana.
Placencia el mismo id. de id, á la una de la tarde.
Oñate el mismo id. de id* á las dos de Ja tarde.
Guetaria el mismb ád. de id  ̂A las tres de la tarde.

PROVINCIA DE VIZCAYA.
Ochandiano el dia 22 de Jtillo á las diez dé la mañana.
Viilaro el mismo id. de id. a las once de la mañana.
Marquina el mismo id. de id. á las once y media de la, 

mañana.
* Valmaseda el mismo Id. de id. á la una y media de la tarde.
Ourango ei mispao id. de Id. á las dos de la tarde.
Pcrtugalete el mismo id. de id. á las tres de la tarde.

Sucursal del B anco de España en  O viedo.
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósitos en 

efectos, señalados con los números 1.182, 1.183 y 1.184, expe
didos por esta Sucursal en 24 de Enero de 1878, ¿ nombre de 
D. Tomás Córdoba y Carrero y D. Gregorio de Zaidúa? se anun
cia al público por tercera vez para que el que se creá con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha del primer anuncio, y que espiran en 
10 de Agosto próximo venidero, según determinan los artícu
los 9.a y 287 del reglamento, reformados por Real órden de 8 
de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho píazo sin 
reclamación de tercero, 3a Sucursal expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y que
dando exenta de toda responsabilidad.

Oviedo 10 de Junio de 1880. ==Ei Oficial Secretario, Ra
fael Mey. X —32

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcald ía  con stitu cion a l de  A lbacete .
D. Buenaventura Oonangk, Alcalde esta ciudad, hago sa

ber que acordado por el Exorno. Ayuntamiento que me nooro 
presidir en sesión ordinaria de 23 del que cursa la contracción 
de un empréstito de 100.000 pesetas con destino á construir 
un teatro en esta capital, leñará efecto k  subasta del mismo 
en su Sala Capitular, ai propio tiempo que en la villa y Corte 
de Madrid ante el limo. Sr. Director general de Administra
ción local ó persona en quien delegue, ei dia 25 de Julio pró
ximo venidero, de once á doce de su mañana, con sujeción al 
pliego de condiciones que han sido estipuladas, y que para 
conocimiento de las personas que deseen tomar parte en la li
citación estará de manifies||| adviniéndose que las proposi- 
nefe que se presenten serán en pliegos cerrados y ajustada su 
redacción al adjunto modelo,isin exceder el interés del 5 
por 100.

Albacete 26 d© Junio de 1880.=Buenaventura Conangla.
Modelo de proposicion.

D. N. N., vecino de   según cédula personal que exhibe,
enterado del anuncio inserto en ei Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  de  Ma d r id , correspondiente al dia del mes
actual, así como de k s  condiciones que se exigen para la ad- 
j udicacion del empréstito de 100.000 pesetas que desea levan
tar el Excmo. Ayuntamiento de Albacete con destino á la cons
trucción de un teatro, ss compromete á facilitar á la expresa
da Corporación la cantidad de tantas pesetas, á que ascienden 
tantas acciones, con- el interés ánuo de   por 100; suje
tándose para ello á las condiciones que á dicho fin han sido 
estipuladas.

(Fecha y firma del proponente.)

A lca ld ía  con stitu c ion a l de  N ava lcarnero .
D. Vicente González Parra, Alcalde Presidente constitucio

nal de esta villa de Navalcarnero; hago saber que el Ayunta
miento que me honro en presidir en sesión de 19 de Junio úl
timo ha acordado anunciar las vacantes de dos plazas de Mé
dicos Cirujanos titulares de esta villa, dotadas cada una con 
el sueldo anual de 750 pesetas, pagadas de fondos municipales 
por mensualidades vencidas para la asistencia á 150 familias 
pobres asignadas á cada plaza, con la obligación dichos facul
tativos de asistir también á los presos pobres enfermos que 
hubiere en la.párcel de este partido, percibiendo por este ser
vicio qada uno la tótad  de la cantidad consignada en el pre
supuesto de gastos carcelarios del mispao; todo con sujeción 
á las condiciones establecidas ¡por él Ayuntamiento y á las 
obligaciones que impone él reglamento de 24 de Octubre 
de 1878.

Los aspirantes á las citadas plazas habrán de reunir los 
requisitos que establece el art. 8.® del indicado reglamento, y 
dirigirán sus solicitudes á esta Alcaidía dentro del término 
de 30 di&s, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

La población es cabeza de partido judicial, y además de dis
trito electoral, se halla situada en la carretera general de Ex
tremadura, y dista cinco leguas de la villa y Corte de Mádrid.

Navalcarnero 30 de Junio de 1880.==Vicente G. Parra.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

ju z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a .
B a r c e l o n a . - P i n o .

D. R a m ó n  Vidal y Cas&novas, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pino de la ciudad de Bar
celona.

Certifico que en los autos ejecutivos seguidos en dicho 
Juzgado y bajo mi actuación por Doña Francisca Puig y Lla
gostera, viuda de Esteve, contra D. Juan Puig y Llagostera, 
en mérito de los cuales fueron embargadas y adjudicadas á la 
ejecutante varias fincas y censos que radican en el partido 
judicial de Villafranca del Panadés, y fueron constituidos en 
hipoteca en virtud de escrituras públicas otorgadas á favor 
de la misma por sus hermanos D. Juan, D. Ramón, D. Miguel 
y D. Francisco Puig y Llagostera, sé ha dictado la providen
cia del tenor siguiente:

«Sr. Juez López Chicoy.—Barcelona 26 de Junio de 1880.-- 
Por presentado con los periódicos que se acompañan; se há por 
acusada la rebeldía á los hermanos D. Miguel y D. Francisco 
Puig y Llagostera á quienes se tiene por conformados con el 
borrador ó minuta de la escritura de ndj udicacion á que se re
fiere el anterior escrito, so aprueba dicha minuta y se señala 
el dia 22 de Julio próximo y doce horas de su mañaqa, en la 
audiencia del Juzgado, para la otorgacion de la escritura de 
adjudicación de los bienes embargados por razón de estos autos; 
entréguense estos al Notario de esta ciudad D. Francisco de 
Sales Maspons y Labrós, para que la extienda en el papel se
llado correspondiente; y hágase saber esta providencia perso
nalmente á los hermanos D. Juan y D. Ramón Puig y Llagos
tera, y á D. Miguel y D. Francisco Puig y Llagostera, de ig
norado paradero, por medio de edictos que se insertarán 
en la G a c e t a  de  Ma d r id , Boletín oficial de la provincia y

Diario de Avisos de esta ciudad; previniéndoles á unos y á 
otros que si no se presentan en el dia, hora y  local designa
dos para la otorgacion de la mentada escritura de adjudica
ción, lo hará el que provee de oficio.

Lo mandó y rubrica S. S.=Doy fé .=  Hay una rúbrica.= 
Ramón Vidal, Escribano.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la trascrita provi
dencia, se expide el presente para que en el dia, hora y local 
designados comparezcan dichos hermanos D. Miguel y Don 
Francisco Puig y Llagostera, de ignorado paradero, á los efec
tos y bajo el apercibimiento en dicha providencia conte
nidos.

Barcelona 28 de Junio de 1880.=V.# B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, López Chicoy.=Ramon Vidal, Escribano.

X —31

La Carolina.
D. Francisco Muñoz Valensuela, Juez de primera Instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á D. Manu*! Kuñ;;o Üjronel 

Martínez, cuyo actual para i ero se ignora, par¿ que en o i tér
mino iraprorogable de seis dias comparezca eu este Juzgado, á 
contestar la demanda de pobreza interpuesta por Doña Fran
cisca Bachiller y Llera y sus hermanos D. Pedro y D. Manuel, 
para litigar contra los herederos de D. Gabriel Antonio R o
mero, de cuya demanda le ha sido conferido traslado por pro
videncia de este dia; apercibiéndole que de no comparecer se 
le declarará rebelde, entendiéndose las notificaciones con los 
estrados de este dicho J uzgado como lo previene la ley, y le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dado en La Carolina á 2 de Junio de 1880.=Francisco Mu
ñoz Valenzueía.=Por mandado de S. S., Juan Román.

—P

M adrid.- Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita por segunda vez á Doña Celestina 
García y á su esposo D. Antonio Bricio, cuyo domicilio se ig
nora, para que en el térmiao de oinco dias comparezcan por 
sí ó por medio de apoderado legítimo á contestar la demanda 
educida contra los mism os por los Procuradores D. Felipe 
Ruiz de la Peña y D. Constantino Rodero sobre pago de 1.527 
pesetas 25 céntimos, procedentes de honorarios y derechos; y 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Julio de 1880,=V .° B.#=Franeisco Rondan.— 
El Escribano, Bonifacio Guillen. X —30

S ig ü e n z a .

D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto y término de 20 dias, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, cito, llamo y fmplazo á cuantos se crean con dere
cho al gece y obtención de los bienes que constituyen las vin
culaciones que en el año i.680 y 1730 fundaron respectivamente 
en VilJaverde del Ducado, de este partido, D. Francisco Martí
nez Tejedor y Catalina Ambrosia, vacantes por muerte déla  
última poseedora Mariana Tejedor Olmo, para que se presen
ten por medio de Procurador debidamente autorizado; con 
prevención de que no haciéndolo y sin más citación el expe
diente seguirá su curso, parándoles el perjuicio que haya lu 
gar; advirtiendo que durante el período de los primeros edic
tos no se ha hecho reclamación ni oposición alguna, pues per 
mi auto de este dia así lo he acordado á instancia de Genaro 
Tejedor del Rey, vecino de Madrid; y para su inserción en la 
G a c e t a  expido el presente.

Dado en Sigüenza á 5 de Julio de 1880.—Luis del Campc.= 
Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela. X —24

T o r r e la v e g a .
D. Emilio de Alvear y Pedraja, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita en forma, llama y emplaza á todos 

los que se crean con derecho á heredar á Doña María Loreto 
de Marcos y Gómez de la Llamosa, natural y vecina que fué 
de esta villa, en la que falleció el dia 12 de Marzo último sin 
haber hecho disposición alguna testamentaria ni dej ado ascen
dientes ni descendientes legítimos para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde la última inserción de este anun
cio en el periódico de esta localidad El Impulsor, Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á deducirle 
ante este Juzgado por medio de Procurador con poder bastante; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 5 de Mayo de 1880.«=*Emilio de A I- 
vear.==Por su mandado, Pedro Peréz Fernandez. —P

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Castilla.
Balance de situación en 30 de Junio de 1880.

PTAS. CENTS.
ACTIVO. — ------------—

Accionistas. .................. .............................»• j a
Caja. ....................................... ......................... .. 24.931.493 19
Valores en cartera y letras y pagarés del Mi

nisterio de Ultramar.. .  *........ . . . . . . . .......  32.118.492
Cuentas corrientes........................   19.585.14340
Cuentas varias............................ .. %. . . . .  ¿ 2.537.201*30
Inmuebles................................................... .*; • • 170.981*98
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión 

de billetes hipotecarios . . . . . . . . c . c . . . . . .  24.399.500
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$TÁ§. CENTS.

Pagarés de bífe^ies nacionales para la doble
garantía da i d ....................................................  9&0.431‘53

Idem id. id. ien depósito en el Banco de Es
paña  t ............................f...........   «6.996.8^*35

Bonos recibidos en pago de pagarés de bie
nes nacionales.     • S89.500

Interesen abonados á los compradores de id.
Ídem ................................, ................................. . .  «.391*20

Bonificaciones por anticipo de plazos de id.
idf jm.  : ...........: ........: ................  u.swsñ

Val'ores en depósito. ....................... ..............  Í8.840.59&SO
Ve dores en garantía. ....................................  5.086,805*08
Valores de varios...................................................  6.312.684*05

T otal  ......................  169.703.257*18

PASIVO.
Oapi.tal soc ia l......................................       10.000.000
Fondo de reserva .................... .................. . . . . .  250.000
Obligaciones á pagar........................ — . . . . .  169, '479*56
Cu .entas corrientes..................   1.8^3.013*08
Ci rentas varias  ..............   3.955,996*45
E .misión de billetes h ipotecarios... . . . . . . . . .  24.156.000
F 'asrarés de comnradores de bienes nacionales

en garantía, t , . _____             27.947.255*88
ídem de id. id. id. realizados. . . . . . -------. . . . ,  320.669* IJ
Sobrantes de bonos cedidos al Estado— . »• 51*2-3
Suscricion á los billetes hipotecarios de Cuba. 69,866.200
ZDécima amortización por sorteo de billetes

hipotecarios ----------       991.500
''Cupón de d.° de Abril de 1880 de id .. • . . . . . .  13.110
„ Acreedores por depósitos en papel. . . . . . . . . . .  18,840.692*50
Acreedor es por garantías    ___ _____ 5.086,805*06

.Acreedores por valeres varios.      ...........  6.312.584*05

T o ta l . . , ......................  169.703.257*12

Madrid 30 de Junio de 1880.=S. E. ú 0 .= E 1 Jefe de Con
tabilidad» A. Baenz de Santa M aría.=Dos Administradores, 
Rafael Cabezas.»Jaime Girón a. X —23

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 6  de Julio de 1880, com parada 
con  la del día anterior.

SAMMIQ AL CS OMTASO.

f m m s w h m , i m z a ■ « = = ‘lr “Tir\-.................
BU 5. Día 6.

   i 8*72 18*72 4 ¡2-80-85-90
4 8*92'112-95-97 4 ¡2 

fio fmfeJifiado 48*?5 4 8*95
i  pías:;. 4 8 67 48*90 fin cor.

He pwMítíssta. 4 8*80 »
-18*70 4 8‘75-SG

no publicado. 4 8*75 4 8*95
©euá-aftmorüz&blcj'ísoia iaterés de £ por 

4 #1 l&\eríor. . . ,. , ,.. 38*45 38*40-45-50-60-70
veomnttt. 38*05 38*0f -20 25

Bomos del Tesoro, emisiou de 4879— ... 96*45 96‘40-45-70-7á-6o-60
no publicado. b 96*70

«« star. i ida áw p w utñ •- s . 96 *4 0 98*35-7 0
Resguardos al portador de lá Caja de

Depósitos.....................».................................  03*50 93 0[0
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

f  por 400, serie interior      99*60 99*90485-4 00*10-4 00
$% 9anUdades pequeñas. 99*50 99*60

ídem íd.» serie exterior... . . . . . . . . . .  » 400 OtO
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas..................      . » 93*50-60-70-75
no publicado. 98 45 »

en cantidades pequeña;. P8‘5o 98*40-50
■Obras públicas de 4.* CU Julio de 4858,

de 2.000 r¡*.......................................... v 74 OtO
Obligaciones generales por ferro-carril os,

de 2.000 reales        38*45 38*50-60-39 Q\0
39*40

no publicado. 38 60 39*45
pequeño*. 38*50 39 0jO

no publt cada. » 39*4 5
Acciones del ti anco de E spaña.. . 280 0[0 283 0[0

«:» publicado. 283 0j0 285 OtO
4desi déla Sociedad Tranvía de fistasionaj

y  Mercados de Madrid. ...........  » »
no publicado, 92 OtO 92 OtQ a

«blígácioae* de la m ituw . . . . . .  . . . .  » ¿
m  publicado. 85 qG 35 o¡0 d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

BAW®, S»SÍI«W .| »Agé« DBsiKKaie

par. * }&«gvefto, par. *
Alt *y. ••«.••• 9 4.(4 j Itere*.«s* * ,, 4 j-g
A lte a n te .... par. I » 4j4 i
Almería** a ® • par. ® | Málaga <1 „e par. 2*
A v ila .. .  e«o» M irc ia ... . . .  » 4.3
Jadajox..Ces » <48 | Orease. Sjg »
Sareelofta^. » 4 Oviedo., o . . , ,  par.
l á j a r . . . . . . .  í{2 > ?aleaoí&0« ; ,  4¡4 »
S U b a o .. . . . .  par. ?alm a MalS.® 4j4 »
tárgos... o,* ñá * t  a m p ió la ..« 4(4 *
S á c e r e s ..... par, » F ?oa teved ra , 4̂ 4 »
S á d iz . . . . ,» .  » ^ 4  Reas   par. r.
Cartagena.o. par. » ^Salam anea., y
Sasielloa...» 3 . Sebastian, par.
fiiadad-Real. par. * Baatamder... * 4i4
fé r d o b a ,.* . » | 4x8 S4a.Grux¥Í8. *t8 J I
S tr R l& o .... par. S a n t ia g o ..., par. ; »
Cienca. . . . .  5{8 w . » B e g o w U ,.a» m n i  ■
r « r r o L ..ec. 4]4 Sevilla   ̂ | 4 r4
|erosa. . . . .  par. -  Soria. . . . . . .  5[8
«ijom. « . , 9 . 9 par. ’ f&rragemac, » 4t8
te m a d a .. . .  * * ^í8 1 T e r u e l . . I 18 »
giaaalajara. 4¡2 .. ■ 1 f o le d o * ., , , .  4 oxo »
n * r o . .eO0. v 4¿8 ' T udela..., 4 0¡® ' v
suelva. . ,  „ . 9 i 3{8 [V a le n c ia ....- par. »
£ u es«s ...aCa 4\k » fi VaüadcUd,.  ^ 4  ^
Jaca.. . . . . . .  p ar. I y- i' ¥ i g o . ^ ¡  p ar.
»»?«* Frení.5} par. i | TjSoria. , , .  j  I 1,4
“ ®°.E* j íJ*r. í £ p a w o r * . . .  .,1  US f

par. i f  i'Íaíi'sps® I par. r  y
par. i : Jí * I F f

Bolsas Extranjeras.

>ARíS 5 í')L JULIOw
f I por Wp 8!íe?l®2r*t „ á 8̂ 7(8.

w , w. v , _ ) l por 480 iatericT... s ¿ *r 8f?&í?l‘ 4? ŝ?í©sfi*«fc««1 5 por &mori. ini.« á »
( l  por 4 §4 isimori ext, í *

^bliga^tomes s/p. de A* Ac l& isla de.Cuba. f a. - á 454 *25.
|í  p o r ; á  .85‘i 5

■ Fmm$ m  4 u  4 4 9-40. .

■. 'Aousolidados Ugleses ........   á 98 4 3¡46

a v i n M m  ollisfele^
1 1 adres, ¿ 10 dias fecJsat din., 48*50
Parir» á ocho áias vista, ir ., 5*07 ^ 2

Observatorio de Madrid 

O bservacion es m eteoro lóg icas d e l d ía  6  de  Ju lio  de  1880

1'rSMPEíiATÜíiA
ALTURA i

mn A i  * *el barómetroî ^ .^ s^ sa sssss^  MRKC'CíIÔ
UMA.*Jo reducida B TKftMOMjSTRQ

í  G* y m | ’iiaute. áel «foi®,
aiilÍMStrcs. U liuaicd©-

8 cido,;  ______
$ d o lá is .  709*95 1 40 4 45*7 E. S. E. Calma. Despejado.
9 oe la m. 710*28 «22*6 í 7 5 E .. Idem .. Idem.

ISdeldiau. 709*85 B 29*3 ■ 30-1 S. S. O. Brisa . .  Idem.
S d e la t . ,  708*63 | B3‘5 l|Pk6 sS Idem .. Ais. nubes.
d d e l& t- .  708*41 | Si 5 4 9*5 S. O ... Idem .. Idem.
9 de la 2a.. 708*68 ¡  25‘2 47'2 S. S. 0 .| ldem . .  Casidesp.®

temperatura máxima del aire, á la s o m b r a , . 35 3 
iderñ mínima de id. r „ 4 4*3

Diferencia   , 21 ‘0

f  emperatur& máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra,-• 44*0
Idem id. dentra de una esfera de c r i s t a l „ 59*7

Diferencia 48*7

Lluvia m. las S4 últimut horas, m  milímetros.. . . . . . . .  »

W$$pmho$ i$íegráf*ciQ$ recibidos m  d  Observ&term á§ M M riá m  - 
br$ el S'Stni&Q &tm.QsféHe& á Im nuem  i »  la m@M®m m  mvfws 
pm t® $ é& la P m ím u ís  $1 é ia  6 m  Julio Se 4880,

ALTURA temPB-
ârométri' PIRHC-.. PUBRZA RSTAPO
ea í 9* y matura RSTAIKi

lOCALÍDÍíDE'L ;iciato08 c m iú  áii ¿cí
líaetrss. siaalog. vUnto. vi«st®. dele,

S.Ssbartíau. 765*4 4 9*5 N.  Brisa.. Casidesp.0 Bella.
B ilb a o .... ..  566*3 24*3 S. E . . .  ídem ..  Idem   Idem.
O v ied o ...... 765 4 4 9*5 N  Calma. I d e m .. . . .  »
Coruña (7 b.). 764*8 4 8*4 E . . .—  Idem .. Despejado, Trariq.*
Santiago . . . .  765*2 20*3 N. E . . .  Brisa..  Idem   *
Pontevedra. 764/4. 23*¡ N. E . . .  Idem .. Idem . . . . .  a

aporto (7 h.). 766*9 4 9*2 O. Viento. Cubierto.. Bella.
Lisboa {7 h.). 766*9 48“5 N.N. E. Brisa.. Despejado. Íaem.
Badajoz (4).. 762*7 26 0 O. Calma. I d e m .. . . .  *

S.Fera.(7b-). 766*7 20 9 g . Idem .. Idem   Bella.
Sevilla..  766*0 26*0 N. O .. ídem .. ídem    »
Tarifa . . . . . .  7̂ 5*8 24*6 E. Brisa.. Idem  Bella,
Granada. . . .  761*6 24“2 S. O . . . Calma. I d e m .. . . .  »

Cartagena,.. /̂64*8 24'1 E .. . . . .  Brisa..  Nuboso... Rizada.
Alicante— . 766'5 - 274 N ... . . .  Idem .. Ais. nubes. Tranq.*
M u rcia ...... 766*4 25*0 N. E . . .  Idem .. N uboso... »
Valencia..,. 766*4 25*4 N. E . .. Calma ..C ubierto.. »
Palma . . . . . .  767*4 25‘2 S. O .... Viento. Despejado. Tranq.®
Barcelona... 765*3 23*0 E .. . . . .  Brisa.. Casicub.0. Idem.

f c r u e l . . . . . .  761*4 24*0 E  Calma. Despejado. »
Xaragoza.... » 93*0 N. O ,..  Brisa.. ídem .........
Soria  762*7 22*3 N. E . Calma Idem.........
Burgos  766 3 17*0 N. E . . Brisa.. Idem . . . .  »
V alladolid..
Salamanca . 765*4 27*4 N. O. . .  Calma , Idem   »

Madrid   765*3 22*6 E    Idem . Idem . .  *
Escorial.  762*0 , 22*6 ; N. O. . . Brisa .. Idem   »
Ciudad-Real. 764*4 27*0 N  Calma. Idem .
Albacete. . 7fi5‘2 23*0 O.. . . . .  Brisa . Nuboso . . .  »

( i )  OBSERVACIONES.— DIA 5.
Valdesevilla.I 764̂ 3 | 25*0 IB.. . . .  I Brisa .. [ Despejado.! »
Granada.... I 765*9 I 22*8 IN. E . . . i Calma , I Cubierto..!

geaeral da Corra©!» j  Toiégrifoa,
Sagun los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
ú% lo* partes remitido» por .V* Admiaístraeio^ priaeipaí úm -■

4»ro# páblicoi, latervencion del Morcado de y visita % *m m v
de policía urbana, reiultaK *er lo» precios de lo# articule* A« «ou- 
sumo eat el dia de ayer los siguia^tes:

Carne de vaca, de 4 23 á i ‘32 pese^s el kiiógramo 
Idem de carnero, a *‘08 pesetas eí kílógramo.
Idem de cordero, á 4 ‘08 pesetas el kílógramo.
Tocino añejo, d© 49 á 20 pe*etai* Ia a rrob a ; d'* é 0 W  h- m

teta, y d® 4 *8® á 4*9® «i küógrarno,
‘ Jame», de 25 á 32 peseta» la arroba; á* **«> $ i# v : 

-d e«;i 7 á r 8»elkUógr«mo.
Tt»  do do?3 libras, da $*36 i 0*47 p«4«ta«, y d « » 4A0 í J ‘60 ei km*- 

¿ytme.
“Corbanso». d® 7*50 á4 9 pasátas u m o ‘sn%i i  S474i# li

bra, y de á 4*84 ©1 kilogramo^
indias, de 8 i  8*50 pab ias U, \ a* l*2K A ñ*r¿. la D&?r<

y d® r .64 á vm  elküógramo.
Íf Á ™ i*k V 6  d« U  lib ra , y  é »

, i* «rr<;-fc«5 a »  « ‘t*  * i* U f c « . » .
C».-Í50-* 7 t í g 9 t » ! , á 9 ‘ í*p «5«w J  ¡#, y i - « l k i h - :

mísiersí, de U  ^ 1% /.« nrroim, yé 0*4̂  ©i kü6wt*mo.
’iáokCt &e é. 1*87 p&go'í&tt 2®» arroba», y. 4 0*09 e! kílógramo,

¿Ui* á 4R ptteHí î  ?rro'm;'é* 0*50 á A‘80 u  hhr», i á* 
ro? $¿ kutgr&mo
; /atT'a?. Al V62 á <‘87 pwAí-g h: f  4$ n : « ®*16k  iiferr

A ceite, d é  45*5® á 46*50 p * m U $  U  a r r o b a ;  d a  0 ^ 3 1 0'60 la  l ib r a ,
? d© 4 3*4 0 á 44*10 e l'décá íitro . , w

Vino, de 6*50 á 40 -peseta?! !a -arroba; de 0*13 i  0*37 el cuartillo, J 
dé 4*55 á 6*93 el decálüro,

?©tról®o, de 7*60 a 8*20 -oesdafreM'seáíHF©.
fn^ro» precio medie, á 4 3*42 peseta» la fanega, y  á *4‘S9 el hsetóiiiro. 
C^bsd», precio medio, á 5*04 oa»«Ur* la fanega , y  á 9*42 el bectólitro. 
Idem nueva, precio medio, á 4*25 pesetas la fanega, y  á 7*69 el hec~ 

tólitro.

Ñor a .— Retes degolladas en el di a de ayer.-—VM  a«?, 4 71.^ C a rn e 
ros; 48.— Corderos, 589,— Terneras, 33.— Tntal, 841.

Su pese t f  kiló&V'/vioá,, , .  44.665*500.

§ s lp a r U r e m ü M ü  p&r líi a x iu i^ M m ñ k m  p n m i p a l  M
f  A rU ín o -s  r c t u M *  rz r  m  m  $ m

m p $ M  m  $1 M u í $  an$r m  Hgm m í®$%

?UKTOg nn'RXGAünAGion. Pts. Cátó.|rimros rxrbciaubacioii. Pti, GénU*

f o l a d o 2.238*05 Ciudad-Real c  4.742*4»
S e g o v i a . . . . . . . . o . , . o . .  2.151-93 Corroo». . . . . . . . . . . . o .  ^9*40
Murte.   6.666*19 Mataderos., 4 4.386*2»
B i l b a o . . "•? .334*34 Fábrica del gas. a r . . .  »
Aragou. . . . . . .  *.  4.357*85 M ostenses, ............  207*25
V a le n cia ..,.,,. . . . . . U v¿ «■ 297 95
óIsdiodÍÁ ............. .. 44 863*38 t m A . % . 0. « , ,  44.265*03

Lo que se annmcia di-público--paiá-tffi' eonocisaientOo
Madrid 6 de Julio de"488U..

A n u n c i o s

GUIA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL ANO DI 
1880..—Se halla de venta en 1» Imprenta Nacio

nal, calle-del-Cid» núia» 4, cuarto segando, á losfare» 
dos siguientes: ;

M SCTiS. .

Primera ciase. -.. . . . . . . . . . .  80
Segunda id. , . .  45
Tercera id . . . . .  V . ’. . . . .  " 12‘5G

|  EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DI ENE- 
^  ro de 1879.—Edición oficial.^—Se vende en el 
Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rea
les cada ejemplar. , :

|  E l  DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
L¡ Ejército.—-Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle de¡ Cid, núm. 4, cuarto segundo, & peseta cada
ejemplar.

¡  EY DE CAZA. —EDICIÓN, OFICIAL EN UNFO- 
lleto, á § rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid,,núm. 4, cuarto segundo......

|  EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN S í  
Ju de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 
mismo mes de 1878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, nfim. I , al precio de una pese
ta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Fermm, Obispo y mártir; Sm  Odón, Obispo, 
y el beato Lorenzo de. Brindis, confesor.

Cuareuta H o r r  en la lglesik  Ré San Fermín.

   ESPECTÁCULOS.TEATRO Y CJRütíiAÉt RRINCjPE ALFONSO,—A las 
nueve»—T urnó pir.—Liá iakaftüs de Hércules»

TEATRO.. DB APOLO --r*h .1»»^;nueve*.—Primera . parte.—
¡Fueral— Los tragps de cristianar. ;

A las diez y tres cuarto.—Segunda parte.— La feria délas
mujeres.

JARDIN DEL BÜEN.RÉTIRO.— Á/la?? ochó y niedia.— 
El viudo.—Penquito entré eltas^Los velos, baile.—Picio, Adán 
y Compañía—hitevm^diQB por la banda de Ingenieros que di
rige el Sr. Maimó.

TEATRO DE LA ALHA.MBRA.-t-A las nueve.— Tur*̂  
no í .0— Yaliente amigo.-—El lucero del alba.

OÍRQO DE PRICE (calle de las Infantas).—A las nue
ve de la noche,—Grande y variada'función de ejercicios ócues- 
■tres. gimrasúco^ acrobáticos y cómicos, bajo la dirección 
del Sr, Pñrish*


